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: ^
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS, MM, el R e y  D.- Alfonso- y la R e in a  Doña María ; 

Gris tina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impértante jsalúd.

De igual beneficié gñzan S. A. R. la Sem a. Séño- 
m Infanta heredera Doña María de las Mercedes,; 
y rSS. AÁ. RR» las Infantas Doña‘María Isabel, Doña 
María de la-Payy'Doña María Eulalia. - • y

M IN ISTE R IO  DE FOMENTO.

 REAL DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Francisco Alonso Rodríguez, Teniente Coronel Coman-
SátieAe Artillería ̂  ....

: Vengo en nombrarle Vocal da la Junta eoasáltiva del 
Iítetítuto Geográfico y Estadístico,-con déstiáo á su Sección 
de Estadística, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. José Torres Mena4 . /. ,..ú  r

Dado en Palacio á diez d e : Diciembre de tñil óchb- 
cieatós odiéñtáh /  ' * : \

 ^ : ■ ALFONSOí
El ^ n is jiro  ^e Eoíneñto, ,  ;

Fermtvi-cleXakiiéia^^tColKado. ■ • •

MINISTERIO ,DE  ULTRAMAR. 

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdó cóh 

el Consejo de Ministros, ,
Vengo en nombrar para él cárgé de1 Jefe superior de 

Administración, Intendente general de Hacienda de la isia 
de Puerto-Rico, en la vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Joaquín de Adriaensens, á D. Nicolás de Alcázar y 
Ochoa, segundo Jefe que ha sido de la Dirección general de 
Rentas Éstánpádas en la Península. - - V ', v\-t

Dado en Palacio á diez de Diciembre d e m il ocho
cientos ochéhta; " ' ;

; /  ' ALFONSO. . . '
El Ministro de Ultramar,

C a y e t a n o  üasacSiiesK ■ f .

CONSEJO DE E S T A D O

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Re^rconsti 

tucional de España. ,   .
Ai Gobernador. Presidente de la Comisión provincial 

de Barcelona, y á ■cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca, su observancia y cumplimiento,¿ sabjd: que
he venido én decretar lo seguiente:.......

«En el pleito que* en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado, éntre la Administración general, y en 
su nombre eoráó apelante mi Fiscal, y D. Jacinto Barran; 
apelado, representado por el ^Doctor D. Juan Astudillo de 
Guzman, sobre defraudación del subsidio industrial:

V isto : -  -  * -
Visto el expediente gubernativo, del cu r e su lta :
Que en 14-de Julio de 1874 los Auxiliares de la com 

probación administrativa D. José Fernandez y D. Luis

Santa María, préviala vénia déla Autoridad local y acom
pañados de un delegado de la misma, sei|constituyeron en* 
la fábrica de terciopelos de seda ^propiedad de D. Jacinto 
Barran, sita en lá villa de Gracia, provincia de Barcelona, y 
hecho el reconocimiento de dicho establecimiento en pre
sencia de D. Vicente Gazote, encargado del escritorio, por 
noéstar presente D. Jacinto Barran, resultó que existían 
en él 71 telares mecánicos, de los cuales funcionaban 32 
y 39 estaban montádos, pero sin funcionar, tres tundosas, 
una funcionando y dos sin funcionar, pero montadas, y 
una máquina de aprestar, todas estas máquinas movidas 
por fuerza de vapor y en ejercicio los aparatos hacía seis 
meses; se hizo constar además en el acta de la visita la 
existencia de tinte y taller de recomposición de máquinas 
para uso propio de la fábrica:

Que requerido D. Vicente Gazote para que manifestara 
lo que supiese respecto á la inscripción en la matrícula de 
los aparatos y máquinas referidos, dijo que nada podía 
contestar sobre el particular por ser del exclusivo cargo de 
su principal, y acto seguido se le previno que hiciera saber 
á éste la formación délas diligencias, que pasarían á la Ad
ministración económica, ante la cual en el preciso, término' 
de ocho dias podía el interesado exponer lo que creyese 
conveniente para desvanecer los cargos que pudieran re
sultarle si no. estuviesen inscritos en la matrícula todas 
las máquinas y aparatos mencionados:

Que en vista de estos antecedentes, y sin que D. Jacinto 
Barran alegara nada en su defensa , la Junta administra
tiva de la proviñcia en sesión4a44 de Noviembre de 1876 
falló, de conformidad con lo propuesto por la Sección de 
Contribuciones, que D. Jacinto Barran fuese adicionado á 
la matricula de Gracia por 22 tetares mecánicos : para‘ter
ciopelo -de seda y una máquina para aprestar, todo movi
do por vapor, con la cuota de 422 pesetas anuales, á con
tal* úes Je 1.® de Enero de 1874, y  que además pagase un re
cargo de otras 422 pesetas por la falta cometida; fundán
dose para ello en que del reconocimiento de la matrícula 
y adiciones aparecía que sólo tenia matriculados 49 tela
res y las tres tundosas; en que la ocultación que aparecía 
de 22 telares y J a n r iq u i^  e¿ no ha-
bérioúcomprendido en su declaración; y en que este he
cho constituye una de las defraudaciones definidas por el 
artículo 170 déf Reglaménto vigériié, castigada por el 183 
con üri recargo igual-a lá parte de-cuota defraudada.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales resulta:

Que notificada la anteriorre^olucioft á D.JaeíntoBar^ 
ran, él Px‘ocurádór;D; Antonio* Jóaqtwn/Gráses, en reprar. 
sentacion deJ:ín,ismo,;■ dedujo ;ap toda* Comisión provincial 
de Bárcelohá démanda, que ffré" declarada procedente por 
decreto del Gobernador de -22 [dé Abril' de 1877, pidiendo 
que sé dejase sin efecto dichq 'acuerdo, mandando que se 
devolviera a su poderdante.eL ¿p ósito  que para recurrir 
contra la mencionada resolunion .liabia constituido en la 
Caja del Tesoro: J t * • •; j
■ Qúe emplazado/el Abogado* -fiscal de la Audiencia; dé-; 

éigáado para representar á la Administración, a fin de qtíé 
I contestara a;la demanda, ló verifico éh 22 de Máyo de4877,
| Solicitando'la* absolución de Ja tíériiañdá parada Ádmínis- 
: traeion, confirmándose el fallo,administrativo. impugnado 

é imponiendo el pago de las cqstjas á D.. Jacinto Barran: 
Que las.partos en sus escritos de réplica1#'duplica in~

: sistieron en s.us respectivas pretensiones, y recibido el pleí- 
; to á prueba á instancia del demandan te,- $  recentó éste plo

rante el término al efecto señalado el duplicado de la pa
peleta ó declaración adicional*presentada por interesado 
á lá Alcaidía de' Gracia en 1.° dé Julio de 1$74, en la que 
se hace meñoioh de «uñ aparató'para; aderezar para uso de 
la fábrica:» ' ‘ ' G; . ;-?G >

Que asipiismo la representación ¿ab . Jacinto Barra# 
utilizó la prueba testifical, ihabiend.) declaradb cinéo testi-J 
gos mayores de edácl, trabajadores Me* la fábrica, contes1; 
tando al interrogatorio dépréguntas'presentádo: que loH$$' 
telares que aquel tenia éh su fábrica y  no' venían déciara4q‘s. 
en la fecha der reconocimiento éráñ incompletos, pu,esJe’áf 
faltaba el ihedanismo más esénciál,*cual es e), que 
para regular lá aítu^ del pelo] q#e se quiera» dar. al térCa
pelo: que los ‘ expresados.telares .estaban á cairg^ del''jeTe 
del taller de cerrajería dé; la misma fábrica-para comple
tarlos, el cual los*feiíia cón sus armazones montados en lá 
cuadra del primer piso pqr, falta dé local,en el taller; y ‘que 
dichos %% telares no se hallaban en disposición de ufarse, 
por cuanto colocados conforme estaban en una cuadra del 
primer piso les faltaba,la trasmisión á 'fia de darles movi- 

i miento qiiédebia tomar dé la f?íerza del pisa bajo, para lo t que era preciso taladrar el techo para pasar la correa cor

respondiente á cada uno de ellos, y este techo no estaba 
taladrado al verificarse el reconocimiento:

Que en 19 de Julio de 1878 la Comisión provincial ñ& 
Barcelona dictó sentencia, por la cual revocó el fallo de la 
Junta administrativa dictado en 11 de Noviembre de 187$^ 
relevando en su consecuencia á D. Jacirito Barran de las 
responsabilidades en dicho fallo declaradas, y mandando 
devolverle el depósito constituido en la Caja sucursal para
la interposición de la demanda, sin hacer expresa conde
nación de costas:

Que notificada la anterior sentencia á las partes, el re
presentante de la Administración interpuso dentro del pla
zo legal el recurso de apelación para ante el Consejo de Es
tado, que le fué admitido por providencia de la Comisión 
de 10 de Diciembre de 1878, ordenando á la vez la remi
sión de los autos á la Superioridad, previas las citaciones 
y emplazamientos oportunos:

Que mi Fiscal en escritos de 12.de Enero y Ib de Fe
brero de 1879 mejoró y amplió el recurso pidiendo la nu
lidad ó revocación, según corresponda de la mencionada 
sentencia, y que se deNestime la primitiva demanda, absol
viendo á la Administración general. Por un otrosí acusó 
la rebeldía á la parte apelada, y la Sección de lo Conten
cioso, en atención á haber trascurrido el término del em
plazamiento sin haberse personado el D. Jacinto Barran, la. 
tuvo por acusada, mandando que siguieran los autos su 
curso y que se notificara este proveído al interesado, y 

Que personado en ios autos el Doctor D. Juan Astudi- 
I L o . f t e M  Le tuyo por parte en jepreseutacion de 
D. Jacinto Barra), y en escrito de 4 de Noviembre último 
solicitó la confirmación-en todas sus partes de la sentencia 

; apelada.
Visto el reglamento general para la imposición, admi

nistración y cobranza de la contribución industrial de 27 
de Mayo de 1873, qpeen sp art. 68 previene que: «Los fa- 

; «bricantes ó dueños de artefactos comprendidos en la tari- 
»fa 3.* están obligados á con tribuir , con las cuotas fijadas 
»en la misma por t</dos los que tengan montados y por los 
•hornos, calderas, nóqais, piedras y demás- elementos úti- 

; »les y én disposición de usarse sobre que recae la contri- 
\ »buciop, estóp ó no de reserva, salvo la prueba que se ad

m itirá á loé fabricantes que lo reclamen por escrito.. En 
! »el caso de justificarse plena y fóhaciéñtoméñté que no se 
; »ha hecho uso de cualquiera de los artefactos montados,
; »se declarará en la forma establecida por regla general la 
i »baja de la cuota correspondiente a la caldera, piedra etp. 
A que no haya trabajado.» * 5
í Visto el art. s 170 del mismo reglamento, que expresa 
los casos en que ke incurre en defraudación de la contri
bución industrial y de comercio, entre los cuales figura 
con el núm. 2.a lbs que en las declárácíóriés ó documentos 
presentados cometan falsedad ó inexactitud manifiesta con 
el objeto de disminuir la impqrtopciaAe Já^ndustria y ob
tener con ella una clasificación i n f e r i o r l a  que corres- 
ponda: 1 • n _

Considerando que el fallo de la Junta administrativa, 
revocado por la éénténcia de.la .Comisión provincial de 

? Barcelona, condenaba como“ defraudada á D. Jacinto Bar
ran en dos conceptos: primero, por haber declarado 22 te
lares menos de los que tenía en su fábrica; y segundo, poT 
haber omitido iguai deelaracmn * respecto * á* una máquina 
de apresta. ‘ . t % ^
«r 'Oonsid'ér^dó>fe;p^ctoV;?íl primer motivo del; fallo re-r 

* vocédo, que según el art. 68 del reglamentofpará éxigirAr 
1 los fabricantes contribución por sus artefactos no basta 

que e s te 5 se haiién fnóntados^ sino quVes además necesa
rio que e t̂én en disposición de usarse y QU8 Barran ha de- 
mostrado, en virtud del derecho cpi^Cédido en el propio ar
ticuló, la imposibilidad de hacer usó de los 22 telaras em 

j*cuestiori:
{ ' Considerando, respecto aá segundo nativo del fallo t©- 
| vocado, que la diligencia de visita, aparte de los telares y  
| tundidoras, sólo ¿ace .mención de una máquina», y que 
T esta no podist Wr otra qué la declarada por Barran m  con- 
Acepto d q p%r% ántes*de que se verificara

la visita origen clel expediente: #
‘ConridepanÉü'qn^poir lo tanto, el industrial en cues

tión procedió con .veracidad y exactitud al presentar sus 
declaraci¿és tóté ?a Administración , 'y no cabla compren
derle entre lo? defraudadores á .que se refiera el núm. 2.® 
del arto 17tí;

* Conformándome cqn lo consultado por la Sala de lo Con- 
tenciosordel Consejo de Estado, en sesión h que asistieron 

I D. José García Barzanaijaita, Presidente; D. Feliciano Pe- 
¡ rez Zamora, D. Félix García Ggmez, D. Estéban Marti- 
I nez, D. «luán Jiménez Cuenca, D. Estanislao Suarez» In-
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general, en cumplimiento délo dispuesto én 

Real orden de 27 de E n e r o  de 1875, publica el siguiente estado 
del movimiento de la Deuda, dotante en el mes de Noviembre 
último,

. La Deuda flotante, representada p.or los efectos que á conti
nuación se expresan, importaba'en i .9 de dicho mes: -

. Pesetas* .
Letras sobre provincias á favor de! Banco de 

España. ¿ : • ‘ 155.401 ” 91 tí5

Ánli {paciones.
Garlas de pago de pies tamo á favor del Ban

co de España ñor diferencias en las liqui
daciones de íes mas de contribuciones... ,  6.598*89

155.408.390*75
Aumento que ha tenido la Deuda
flotante en el mes de Noviembre. ,,

de 1880. • ; * v- •'
Letras sobre provincias á favor 

del Banco de España por re
novación . . . .  ...................    46.692. o39'68

Idem á favor del mismo por 
saldo de su cuenta en el ser
vicio de amortización y pago 
de intereses de las obligacio
nes del Banco y Tesoro, ven
cimiento 1.® de Octubre úl
timo..................    287.452*32

Idem á favor del mismo por 
descuentos  ......  978.493*73

Anticipaciones»
Del Banco de España, á cuenta 

de su anticipo, por Real or
den de 56 de Octubre último. 4,000.000 

Cartas de pago de préstamo á 
favor del mismo por diferen
cias,en las liquidaciones de 
reservas de contribuciones.. 58.598*95

   —  8 r  088*65

507.30b 477 37
Disminución qm ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Noviembre,
Letras sobre provincias á favor '

del Banco de España, admiti
das en las liquidaciones de 
reservas de contribuciones. 15.065.546*91

Idem á favor del mismo, reno
vadas........................... .........  16.605.539*68

Anticipaciones,
Cartas de pago de préstamo á 

favor dei Banco de España, 
admitidas' en las liquidacio
nes de reservas de contribu
c ion es .................................. .  35.197*81 -

---------------—  -61.700.28*40

Importaba la Deuda flotante en 1.® de Diciem
bre de 1880      . . .  145.605. i 92*97

Madrid 11 de Diciembre de 1880. =  El Director general, 
Añ’ustin Genon.

clán, D. Augusto Amblan!* D. Emilio Cánovas del Casti
llo, D. Ramuu de Campoamor, el Conde deTorre&naz, Don 
Joaquín Montenegro, 

Vengo en confirmar en todas sus partes la senteneia 
de la Comisión provincial de Barcelona, publicada en 19 de 
Julio de 1878.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos ochen ta.=ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, AntonioCánoms del Castillo.*

Publicacion.==Leido. y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sala de lo Con
tencioso del C msejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución fioal ei la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mi mos; se notifique en forma á las partes, 
y  sé - inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1880. =  Antonio de Ve
jarano.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación parca el dia 44 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme
ros 684 á 688 de señalamiento.

Primer semestre de 1876, carpetas números 137 y 138 
de id.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 434 y 135 
de id. 6

Primer semestre de 1877, carpetas números 151 á 153
de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 158 á 161 
de id.

Primer semestre de 1878, carpetas números 173 á 176 
de id.

Segundo semestre-de 1878, carpetas números 196 á 199 
de id.

Primer semestre de* 1879, carpetas números 489 á 192 
de id. "

Segundo semestre de 1879, carpetas números 186 á 190 
de id.

Primer semestre de 1880, carpetas números 182 á 188 
de id.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Bola núm. 481 de sorteo, carpetas números 541 á 550 de 
¡señalamiento.

Idem 182 de sorteo, carpetas números 1 á 40 de id.
Idem 183 de sorteo, carpetas números 1.491 á 1.500 de id.
Idem 18.4 de sorteo, carpetas números 541 á 520 de id.
Idem 185 de sorteo, carpetas números 1.011 á 4.020 de id.
Idem 186 de sorteo,' carpetas números 1.391 á 1.400 de id.
Idem 187 de sorteo, carpetas números c6i á 570 de id.
Idem 188 de sorteo,’ carpetas números 971 á 9^0 de id.
Idem 189 de sorteo, carpetas números 2.03t á 2.040 de id.
Idem 190 de sorteo, carpetas números 1.501 á 1.5 tu de id.
Madrid 11 de Diciembre de 1880.>=E1 Director general, por 

vacante, Damian Menendez Rayen.

Dirección general de la Deuda.

Esta, Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
del misma se satisfaga los dias 13, 16 y 47 del actual, de 

ce da la mañana á dos de la tarde, el importe de las factu
ra cic intereses y amortización do la Deuda. pública,que á 
co t dación se expíesan: ¿

■■m1 * ■ - Día 13.n. .

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS.

Semestres de Julio de 1877 á Enero de 1880y facturas nú
meros 1.752,1.762, 1.954, 1.959, 2.051,2.055,6,625,6.626 y 6.627.

Idem de Junio de 1880, facturas números 68, 956, 1.573, 
1.577,1.586,1.59,7 y 1,600.

MATERIAL DEL TESORO^

Semestres de Julio de 1878 á Enero dé 1880, facturas nú
meros 1.467 á 1470.

Idem de Junio de 1880, facturas números 46 y 1.471..

Dia 16.
Atrasos de Julio de 1874 y anteriores, facturas núme

ros 2.990, 3.008, 3.032, 3.034, 3.03o, 3.052, 3.03Q,; 3.177 al 3,182, 
3.190 y 3.191,

Dia 11.]
Atrasos de Julio de 1874 y anteriores, facturas núme

ros 8.228, 3.229, 3:272, 3.213, 3.275 al 3.282, 3 286,3.288 al 3.291, 
3.293, 3.294 f  3 296.

Madrid 11 de Diciembre de !880.=E1 Secretario, Santiago 
BalIesteros.=V.* B.'=E1 Director general, Oreagh.

jtatérveiicien general de la Administradora 
del Estado.

BIENES; DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

, . NÜMERO ,1.742. '
Carpeta de Us relaciones de ingresos realizados portas dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general*se remiten 
d la Dirección general de la Deuda pública para qm, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art 8.® de la ley dé 1.® de Abrñ 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual d favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

número , . í ■ Av y año Importe
de , CORPORACIONES.. á qcepertenecen en' 

érden.  ... . t : las relaciones. Ptas. Cs.

’ ■’ PROVINCIA' DE, SORIA. ■ ' ' '
: 196184 Ayuntamiento de Ca

brerizas. ¿ . Febrero 1874 .... 352
196185 Idem de i d . . " . . . ; . . , ,  . Enero'1 8 7 5 ...... .. 352 „
196186 Idem de Caravantes.. Noviembre 1873. ,2.600
196187 Idem de i d  .......... Idem 1874...........  2.600
196í 88 Idem de id....................  Idem 1875............ 2.600
196189 Idem de Carazuelo . . .  Diciembre 1873.. 80
196190. .Idem de id.............. . Noviembre 1874. • 80
196194 Idem de id . . . ............... Idem 1875............ 80
196192 Idem de id....................  Diciembre 1876.. 80
196193 Idem de Cardejon  Idem 1874............. 350*91
196194 Idem de id.....................    Marzo 1875. 171*80
106195 Idem de id................ , Diciembre id . . .  350*91
196196 Idem de id . . . . . . . . . Marzo 1 8 7 6 .... .. 171*80
196197 Idem de i d  . . . . . .  Idem 1877............  171*80
196198 Idem' de Cirujales.. . .  Enero 1 8 1 5 .... ..  32-
196199 Idem de id... .  Febrero id . ___________ _ * 413*40
196200 Idem €e i d    Enero 1876.........  ; 32
196201 Idem de id • . . .  .1 . Marzo i d . . . . . . .  ¿ 413*40
196202 Idem de id. , . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 7 ,..,¿. 32
196203 Idem de, id ... Marzo id ..............................  413*40
196204 Idem de id .............  Agosto i d . . . . . . .  141*99
196205 Idem de Covarrubias. Julio 1874.............  40
196206 Idem de id  .........  Idem 1 8 7 5 ,..... . 40
196207 Idem de Caltojar  Agosto 1874.. 420
196208 Idem de id..  Noviembre id  708*60
196209 Idem de i d .. Julio 4875.......................... .. 120
196210 Idem de id   ............. .. Diciembre id . . . .  7O8‘60
196211. Idem de id....................  Noviembre 1876. 708*60
196212 Idem de id......................  Idem 1877. 708*60
496213 Idem de id....................  Octubre 1878...... 703*60
196214 Idem de Canos  Idem 1874 . . . . . .  82*80

"196215 Idem de id....................  Febrero 1875___  92
196216 Idem de id....................  Marzo 1876..........  92
196217 Idem de Cañizera  Mayo 1875............ . 102*50
196218 Idem de id   Idem 1876.......... .. 500*50
196219 Idem de id .................... Julio id . - . 102*50
196220 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1877. . . . . . .  520
196221 Idem de i d ................... Idem 1 8 7 8 . . . . .  520
198222 Idem de id   Idem 1879. 520 ;
196223 Idem de Castilruiz . . .  Enero 1875. . . . . .  1.228*60
496224 Idem de id . .   ............. Marzo id  . . . .  123*20
196225 Idem de id....... Abril id ................................. 123*20
196236 Idem de id .    ........... Setiembre id . .. 264*20

NÚMER® MES Y añ© Importe-
de CORPORACIONES. á que pertenecen cu

¿ráen. '   las relaciones. Ptas.Cs.

196227 Ayunt.* de Castilruiz.. Enero 1876.......... 1.223*60
196228 Idem de id....................  Abril id...............  123*20
196229 Idem de id   Agosto id   264*20
196230 Idem de Cuenca (La). Diciembre 4874.. 480*20
196231 Idem de id....................  Febrero 1875___  408*80
196232 Idem de id.................... Marzo id   : 12-1*20
196*33 Idem de id....................  Noviembre id  180*2®
196234. Idem de i d . . . . . ...........  Febrero 1876___  103*80
496235 Idem de id....................  Marzo id ..............  122*20
196236 Idem de i d  ........... Febrero 4877___  108*80
196237 Idem de id . . .  Ó  Marzo id .  ...........  422*20
196238 Idem de id.   Idem 1878............  122*20
196239 Idenr de Cuéllar.. . . . .  Idem i 8 7 5 . 1 7 3 * 8 0
196240 Idem de id - . . . .............  Idem 1816.........    173*80
196241 Idem de id , , . .  Idem 1877............  173*80
196242 Idem  de Cuevas de

Agreda. . ........ .........  Julio 4874............ ggg
196243 Idem de i d ..................  Febrero 1875___  . 153*40
196244 Idem de id ............... .. Abril, id ...............  168*80
196245 Ídem de id   .............. Junio id . . . . . . . . .  626
196246 ; Idem de id   .......  Febrero 1876- 453*40
196247 Idem de i d . . . ........... .. Marzo’ id ..............  168*80
196248 Idem dé id . . . . . . .  Junio id .. ........... 626
196249 Idem de id ... . . . . ------  Idem 1877.  ___  626
196250 Idem de Id ’ Idem 1878............ 626
196251 Idem de C ubffiO s-.T .: AbiñI 1874.. . . .... 92*40
196252 Idem de id ...................  Idem 1875............ 92*40
196253 Idem de Escobosa de

Almazan. . . . . . . . . .  I Agosto 1872.............  57
196254 Idem de id . . . . . . . . . .  Enero 1873 . . . . ,  200
196255 Idem de id   Agosto 1874......... 257
496256 Idem de i d ...................  Idem 4 875............ 257
196257 Idem de id .. . . , . . . . . . . .  Idem 1876. . . . .  200
lti6258 Idem de Espeja  Setiembre 1874.. 886
196259 Idem de i d   .........  Noviembre id  925*60
196260 Idem de. id . .............  Diciembre id . . . .  308
Í96261 Idem de’ Espejo * Octubre id . . . . . .  100*20
196262. Idem de id ... . . . . . . . .  Febrero 1875., . . .  300*60
196263 Idem de i d ............... . Noviembre id .. . .  100*20
496284 Idem de i d . . . . .............  Enero 1876,........ 300*60
196265 Idem de i d     Octubre id  100*20
496266 Idem de id Enero 1 8 7 7 ...... * 300*60
196267 Idem  de E stepa  de
10626.8 Tera.,........................  Diciembre 1873.. 40*60

Idem de id . . . . !  -----  Idem 4 874. / . . . . .  40*60
196269 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1875. , . . . . .  40*60
496270 Idem de id..................... Idem 1876..........  40*60
198271 Idem de Fuentebella . Agosto 4874.......... 120*60
196272 Idem de i d . . . . . . .........  Idem 1875............ 420*60
196273 Idem de id.................... Julio 1876............ 120*60
196274 Idem de Fuente la Al

dea .. . . . . i . . . .  Marzo 1 8 7 4 ...... 58
196275 Idem de id..................... Abril 1875..........  58
4 96276 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idqm 1876.................  58
196277 Idem de Fuentelecha. Febrero 1874.,... 8
496278 Idem de id  ___ . . . . .  Idem 1 8 7 5 .... .. .  8
196279 Idem de id . . . . . . . . . , . . .  Abril id.. .............. 41*72
196280 Idem de i d       Julio 1876------ . . .  -  55*80
196281 Idem de id . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  ' " S
196282 Idem de id   ........  Enero 1877 ........  8
196283 Idem de id.       Diciembre id . . . .  18*60
196284 Idem de Fuenteelpuer-

co.  ................ ...........  Febrero 1874..... 170
496285 Idem de id   Diciembre id ¿v .. 170
196286 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 4 875............. 170
496287 Idem de id . . . . . . . . . .  Enero 4877............ 170
196288 Idem de id....................  Octubre id    170
196289 Idem  de F u en tes de

Agreda......................  Febrero 4 8 7 5 .... 180*20
196290 Idem de id....................  Marzo id ..............  16V40
196291 Idem de id.............. . Enero 1 8 7 6 ...... 475*09
196292 ' Idem de i d    Febrero id   124*64
196293 Idem de i4^.(adÍcjonal).,- Idem id .     .........  180*20
196294 Idem de id ... . . ; . . . . . -  Marzo id  ......... ... 161*10
196295 Idem de id....................  Idem 1877............ 1$9‘60
196295 Idem de id. : . . . . . . . Idem 1878..........  1^T60
196297 Idem de i d    Abril 1 8 7 9 .. . . . .  429*60
196298 Idem de Fuentepinilla. Marzo 1874........... 240

Madrid 7 de Diciembre dé 1880.=E1 Interventor general, 
José Bamon de Oya. ,

Departamento dé Liquidacion  
de la Diréccion general de la Deuda pública.

N e g o c i a d o  8.°

.Delación de los créditos por el concepto de Préstamos y Emprés
titos que la Junta ¡de la Deuda pública ha declarado caducados 
en sesión de 26 de Noviembre de 1880 por haber incurrido en 
las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 del 
mismo mes de 1876; cuya relación se inserta en la G a c e t a ,  
con expresión Ael acreedor primitivo y su importe en donde 

■ aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

Número 4.587 del expediente. Reales. Cénts

D. Florencio Coronado Cortes. . . . .  *  ...........    22.379*44
D. Antonio Doria P a lla r e s ................................  '
D. Simón Forciano................................................  ' 473‘J¿
D. Pablo Y igil ............................... ... 4-300
D- José Sola ...........     *.*>00
D. Antonio Torrada.........................      7.000
D. Tomás Ballester . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  6.320
D. José Piferrer..................................... : .............. 1.813*30
D. Antonio Cerqueda  ...................   1.600
D. Juan Reboredo. ...................................     ^
D. Salvador Alberech.................................   "785
D. José Viladesan  ...........   ;
D. Ramón Abella.....................................   i ’Hnn
D. Juan Espelt ..........  .•...............
D. MarianoDelmasas ............ ...................
D. Miguel Tarre  .......................    ■
D. Miguel Pujades................... ........................... ..
D. Antonio Capdevila  ..........................
D. Francisco Oamps y Domingo.......................  / nk
D. Antonio Simón. ......................... - Q
D. Antonio Camps   ............................................ - S qoo"
D. Jacinto,Descallas..... ¿    • r nao
Doña Rosa S an ah u ja ....   ........   •• :
D. José Pamies...............................     6-000
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Reales. Cents.

U. .losó Padreny  ......................................    7X00
D. Francisco N ico lau......................................... .. 500
D. Francisco Cezat.................................................  10.000
D. losé Infreus y Jorcla...........................  2.u0ü
D. Armen gol P a l..................................................... 300
D. Antonio Gergueda  .................................... 300
D. Garlos Casus......................................................  24u
D. Juan Líos ..  .....................................................  1G0
D. Miguel Gomas  .....................  680
D. José Pe llicer ...............................     1.600
D. Juan Pons.........................................   320
D. Juan Thom as.......................................  160'
D. Juan V id a l..................     160
D. Josc Ivíadalono .....................   160
D. Jacinto Jordana    ...................    160
I). Manuel Mata B eliany.......................................  1.000
D. Antonio Ferré de la Font.........................................  i 6(1
D. Antonio Montane................................................   160
D. Pedro Doria......................................................... 200
D. Manuel Duat.............................    240
D. Antonio Francia  .................    280
D. Antonio M illa .. . .  /...........................................  540
El m ismo.....................    3.000
D. Benito M ás ...............................................  3.00,0
D. José Orten...........................................................  160.
D. José Gasal.........................        160
D. José G il .................     160
D. José O lsina.........................................................  £70 -
Dona Teresa de Gom ar.....................................      20.000 ;
Sra. Viuda de Gasas y R om aya .  .............................  10.084
D. José Carnets..................... . . . . . ...............   160
D. José Borrell.................     , 1 6 0
X). José A lier y  A r b o . . . ..........................................’ 500
D. Antonio de Torres  .................    750
El m ism o      . . .  750
D. José A lier y  A rb o . . .................    . . ....   1.000
D. Marcos A ró le . . . . . . ______     _ 2.500
D. Juan E scu re......................     160
D. Pedro V idal Simona...............    320
D. Antonio R a fe l  .......... _ ■____       520
D. José Pascual.. .............    640
D, José R ispa   .................   1.000
D. Francisco Sem ino          ..................  4.400 ■
D. Antonio Montane.. . . .  . .....................   3.000
D. José Baro  .......     160
D. Lorenzo V ilan ova , ........ ................... . ,. 500
D. Isidro Rocam ora  .................   600
D. Isidro Vilagínes . . . . . .  n .  .............    800
D. Isidro E steve .   . . . . . . . . . . . . . . ____ . 1.600
D. Lorenzo Taus . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . - ............... 320
D. José B arran  ..............................................  160
D. Juan Basons. ___________________________ _ 800
D. Pedro A loy  ...................................... . ........   1.000
D. Pedro Alsine-.  ..................... ................. .......  1.000
D. Antonio María Pastor.— ..............................  4.0(0
D. Jaime Andreu.. .............................. .. 160
D. Juan Sem uy.............. ........................ ......... ....  160
D. Marcos P o n s \ . ..............  240
D. Martin Alabreda. ...................      500
E l m ism o............................. . . . ..................... ’ . . . .  500
E l m ism o .................................................. . ,  500
D. Francisco Rusiñol  ............ .....................  700
D. Miguel Vionnet y  Gual .................................. 1.540::
D. Estéban Anguera . .............................  800 .
X). Jaime Bo . . . . .   .................................................  160
D. José G iro ..................................... . . . .  460
®. Andrés Gubili Torrada....................... .............. 320
D. Antonio N ico lau . . . . . . . . . . . .  A  . . . . . . . . . . . .  320
D. Antonio Gosp .......... , . , . . , . ..................   600 ^
D. Antonio Duro Hacía   i  ............  600'
D. Andrés F ite r . . . . . . 1  . . . . .  600'
D. Pablo Anguera. ...........   320
D. Julián Pon            ........ .. . . . . .  260
D. Pedro Dalmau    ------------, . . . . . . . . . . . .  400
D. Juan Bautista Tarragona. ,  ... ........  5.000'
D. Martin Espo ig . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160
D. José Üasals     ...............  , 160
S>. Francisco Ganut L leb o t   ...............   280
D. Jaime Capdevila. .................. . .  280
D. José Diaz Sueubaler . . . . . . .   . . . . . . . . . .  320
D. Jaime Perram ont. .......................... .. ' 750
D. Francisco Pascual. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  750
3). Juan Bautista Montané  ..............   800
B. José Gastellví      . 4X00
D. Juan Estepa . . . ......... . ..........•   ' 11.975
D. Pa.blo Am ado ......... ' 120
El m ism o.   . . . . . . . . . . . .  ¿ 120
D. Pedro C ivis ..  .........     220
D. Pedro Juan Segalas      320 ?
D. Jaime Montané. .     350
Beneficiados y Comunidad del pueblo de Enviny. 400
D. Gil Serra    ...............................  * 600
B, Felipe Tomas F on t  _____. . ______    8.000
D. Antonio Fo. .. ..........     2Ó0
D. Pedro Juan F o n t . . .......................................' é m ‘m 400
D. Sal vino V ilassis. .....................     500
D. Antonio Gergueda .........     2.000
D. Armengol P a l .        . . . . . . .  751
D. Ramón P ra t .      .............. 480
D. Juan Torner. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000

Importe total de los créditos caducados que comprende esta 
relación 229.958439 rs. vn.

Madrid 7 de Diciembre de 4880.=El Jefe del Departamento, 
José María Gonzalez.-=--V.0 B .°=E1 Director general, Creagh.

Junta de  la  Deuda pública .
En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 

27 de Julio y 40 de Noviembre de 1876. y  ley de i l  de Mayo 
de 4878, la Junta de la Deuda ha dispuesto que el di© 20 del 
corriente, á la una de la tarde, se verifique anteilaamisma- la 
subasta mensual para la amortización de renta perpétua in
terior y exterior, correspondiente al presente mes..:.-

La suma disponible al efecto es la de 750.000 pesetas, d «-  
zava narte de .la- cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de v, utas de bienes desamortizados, más 242.458 Desetas 
55 céntimos por recaudación obtenida en el. mes de Octubre 
último por ventas realjz?uma cotí posterioridad al 30 de Junio 
de 1876. procedentes, de los bienes del Estaco en general, inclu
so el 20 por 400 de Propios, que hacen en junto un total de 
962.458 pesetas 55 céntimos.

# r La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta perpetua interior y ex te  ̂
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general* sino.en las Comisiones de Hacienda de España enUa-

rís y Londres y en las xAiininistraciones económicas de tedas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4/ Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Agosto 
de 4878, los que deseen tomar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 4 por 400 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este lin se re
cibirán en ella los depósuos en los dias 17 y 48 a«l corriente, 
de once de ia mañana a dos de la tarde.

2.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de ia proposición corno el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de ios títulos que 
se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5/ Las proposiciones se present¿iran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y ia subasta 
á que se reiiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de Jos pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en ios referidos dias, expresados en la 
regla 4.a, desde las once de la mañana á cuatro de la tarde, 
y el dia 20, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la 
entrega se. hará al limo. Sr. Presidente de la Junta en el acto 
de la subasta, ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7.‘ De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Londres y las Administraciones econó
micas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formandoqpor el orden que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalados parala subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale ei Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio déla misma. Seguidamen
te se abrirán ios pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
ios concurrentes el número del depósito, ei nombre del propo
nente, la'cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di- 
chos¿ De las que reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus; cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. E 11 igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

41. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 4.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto, se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

42. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en l a  G a c e t a ; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.
; Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los indicados depósitos.

43. La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Dcpar- 
kmento de.Emision de estas.oficinas, con facturas duplicadas, 
Las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta M- 
reccion.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo.de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge- 
*wr&l de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.L

’ Una de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse qué los autores‘de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones qué hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de esta DireccionMos depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Diciembre de 4880.=E1 Secretario, Santiago 

Baflesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Presidente, Cre&gb..

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en títulos de ia renta perpetua , cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de  pesetas........
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de  
ren ta , con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado a# efecto por la Junta de la Deuda.

, IMPORTE
NUMERO BE CA0A

O I TÍTULOS. SERIES* NUMERACION. . _
Pesetas.

I
i ■.

: M adrid :....

 Por Real orden de 4 del corriente, dictada de conformidad 
con lo acordado por la Junta de vigilancia desarreglo déla 
Deuda del Estado, creada por él art. 9.® de la ley de 24 de Ju
lio de 4876, se previene que la inversión de 273.036 pesetas 
46 céntimos, á q u e  asciende la recaudación obtenida por ven- 
t&s dé-bienes de Dorpo^cionea civiles, hech^-despues del 30

de Junic de 4876, se verifique con arreglo á la mencionada ley, 
adquiriendo títulos y residuos de ia renca perpétuA al 3 por 400 
interior para convertirlos en inscripciones nominativas á L^vor 
de las respectivas Corporaciones, realizando la adquisición 
por medio de subasta pública.

 ̂En cumplimiento de la referida Real érden y de lo deter
minado en el art. 9.° de la instrucción ele 31 de Enero de 4 877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata se efectúe ante la misma el dia 20 del 
corriente mes, á la una y media do la tarde, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes;

4.a  ̂ La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la renta perpetua interior.

2.4 Los que deseen tornar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 17 y 48 del corriente mes, de once de la mañana 4 dos de 
i a tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición, como fcl cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará Iíí serie y 
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente ei do
cumento que acredite haberse hecho ei depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los referidos dias, de once á eua- 
tro de ‘a Urde, y el dia 20, de once á doce de la mañana; pa
sada esta hora, la entregase hará al limo. Sr.Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta, ántes de empezarla lectura 
de los pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un bre
ve plazo que señale el Presidemte los pliegos de proposicio
nes que no se hubieren presentado en 4a Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida
mente se abrirán í©s pliegos de proposiciones, publicando el 
número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

8.a £erán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia líis 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará ia preferencia á Las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondí entes a las mis
mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c k t a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar dichos depósitos.

44. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la. Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
turas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente; consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A  la Dirección g e 
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que se conserve corno resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

Y 42. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en ia Tesorería de esta Dirección los depó
sitos que.hubieran constituido para tomar parte en ella. ^

Madrid 44 de Diciembre de 4880.-«=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.^V.* B.°==E1 Director ge aera] . Presidente, Greagh.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección, 
general de la Deuda pública la cantidad de  ̂ pesetas no
minales en títulos ó residuos de ia renta perpetua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, «al cambio de 
pesetas y céntimos por 400, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

IMPORTE
NÚMERO ÜE eADA SERIE.

SERIE. NUMERACION. __
DE TITULOS. _

Pedias.

M adrid .,..:

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, nú

mero 43M49, comprensivo de seis acciones de este Banco, nú
meros 89.745 á 729, expedido en 44- de Marzo de 487o a ¿avor de 
Doña Emilia Moldenlauer y Brandes, Condesa viuda de Torre- 
Marin, so anuncia al público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho é reclamar lo verifique dentro del plazo ele 
dos meses, á contar desdeña fecha del primer anuncio, y^que 
espira en 2 de Febrero de 4884, según determina el art. 9. del 
reglamento* reformada por Real orden de 8 de Mayo de J8/7; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco- expedirá el correspondiente duplicado del 
extracto, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 42 da Diciembre de 4880.—El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—849
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MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Direccion -Administración de la Imprenta Nacional.
Autor*'¿'ada esta Di re r  ion por Real urden, fecha de .iyor, 

para cu litro tar i ¡l publica subasta «4 papel m reyuno para Ja 
imprun» i ti de í f r ll l íf m/i cií de Fqniért pin » 1881, < ’u iiuca i 
pi r ii „dio del pre^ nti o i» lis que ¡Jkgui i lh ioiouÜí nliu ele 
lus que quiera’! iüb n ^ai v  :n  el n in it i,  que se \ ir ik w a  ron 
arreq 1m *ti plh ui di e nulu .uní s qui bi* inbi rln á eontinuacnn.

M afii ir f ’iU ¡Je Undumbre de 1S80.=E1 Di iu rto r -Administra
dor, B aró n  de Cortos.

Pliego de *;njit¡bWfl??r,7 roji orrrglo ti ftw cuales se sara ti púMica 
\^submti% c¡ suministro tibí pnpriHffMfiinü jw fl  I fu V ip rfm n de

**1a Guia uikñal de Esp aña  tile 1881.

i ;  E l  contratista se obliga á suministrar 800 resinas di 
papel orilínariu y 38 de lino», que si consideran neceanrius
aproxima da i sien te puro lu impresión do ki Gil/* o|kíol tic JEs- 
jjí iüti curruspinulinite ul muiu de 188S.

3 f  L a s e I ? i se s de pi i pi I s iraní c \, \ c 1 a tnc 1i1 e iguales ¿ las q uc 
pe ir ni i u l i  t uuif di i ¡sil ueuts '¡un, i uyus niiiisti 41 estai íq  di 
lii.ii;iLisi A i en la AdiuinisUuriun dt Ja imprenta NiU’iiinul todos 
lus ibas no i'iriudus, tiende las duce de la inañaiaa liusta las cua
tro de lu Urnlu,

S f  GfüiJri rosiu.i de papel ha de contener precisamente 500 
|dicpns titiles.

4.‘ Eli i'niuríilista tu i i lra  la obligación de surtir á la Im 
pía uta N ii eiui 11 u l tic l a r líe ¡ 11 ct < sy IL“ hp s I u, se a c ual fuere c 1 
rjiüiiiuu ti í i -u ias  ipiiL m in t tai le», tumis ve tfiin el que se fija 
* ni la il u 111111 * 111 u 1 A nú «*■ ¡Mus «|ut luí i'ilciilü aproximado que 
mc 1 j a ci1 | »i i r a y 11 lü i c r nt» t1»: Jo s 11 ei t ¿ d t«re s.

Lid El piTiui» iniiLYjiiiti para i !  n mate ama el siguiente :  l i  
pesetas pur cfuJa resina, ile papel urdí nano, y 18 pesetas por 
cada una niel Hnu.

h.a La pn itttt la  ñu din hura di la ¿libada se invertirá en re 
c ib ir  las propusirioiies rjue se entreguen al P r caí dente por loa 
lir ilad im s, en p ln g is  wímiIlv» icyuipanndus nielas carias ule 
p a y o til c i mi c 11 u s i lu p re y e i j 1 i \ u. Las p r up Obiciones, una v c z p r c -  
si1 nía il its, 11 o pu d r ít 11 r c 1 i v u r s i .

7fi Pasada la media hora que marca la condición anterior,, 
el Presidente, M u  del establecim iento, procederá sin admitir 
ninguna otra al exim en di* las proposiciones presentadas1, y ad
judican ii 11l sulia-du al qut n müi su* mejor l idiador dentro 
del Upo scsiukiriü cu la cundiidu» fifi En el caso deque resulten 
dms y unas finsposiriuiiiL , íyualL'’, habrá entre lus que las hayan 
siiscrílu imrva licilneum a la v«m p»»r espacio de un cuarto de 
liui" ta iid | ni» 1 ni ji nili i se iri i n íc iu  al que n ifn rea irías ventajas

H." La iti h a sin f c s i il r a J u y a r a 11 i c c 1 D i r er I or -Admin istr o dor 
de Ja Imprenta LlacíuunJ, cicumpajiadu ilcl Sr, Interventor y de 
utroenipiJuadis de la Atlininist,ración designado ai cl'ceto, ci día 
S I tiJti'l cnrríeiite, tí la una de su tarde.

9 .8 Lúe ¿o que se haya  veri Pica do el rem ate,  se devolverá á
los licit adores cuyas prefina Alunes no h a y a n  sido adm itidas
Ja  i i r la  dt pay n d 1 1 ik  pu ̂  11u pre \ ent ivo.

10. Urvibitlo ii irlo el pa pul en el alnwicen, se sa t isfará  su im 
porte pur la Caja tic eate «stahlci'iinieiito, previa Jn presenlaeion 
de la correspondiente euciitu, que será exam inada por la Á d -  
n iinistraciun c I nterveneion.

11. E l  papel será reconocido á su presentaeíuii  en el es ta -  
l i lee in ií tn to  por personas cunipctenles; y resultando admisible, 
p a sa rá  á los almaceuew: en ü  caso de no serlo, se le de volverá 
al  co n tra t is ta ,  debiendo este reponer ei pape! desechado en el 
i ni pro rey a luir* termino de cuntrn días, corno también el n limero 
de piieyu^ qiií' rc^íilírií  dt j i in io sc is  Jas resm as, ú bien los do
l í  i11 u us i«s q li «i1 a jj a re i1 í e re 11 al a 1 r ir las .

12. E l ni jiriLtriiitc m i ililiynivt á rrspimiirr de cualquiera falta 
í i j  lo c ^lipulado; y sí a^í no lo h ic iere , perderá la cantidad de- 
pnAfiitilai, díiiJtlu^o i»or rcscuiriidn el contrato, y se gnenrá otra 
vüu ii ptiJj'ici snlli i^l,i l̂u qut tc ii ja  derecho ei cuntralisfa ú re 
cia i nací un alguna.

1 1  P a n  pr» ^ n ta is i  nnrm licítadnr es cundicinn prri isa 
depositar previa me ule cu la Caja tic este establecimiento la su
ma irle ’ÜUO péselas i n inetálícn; ln cual, aprobado que sea el re
m ate, su aum entará hasta LOO pesetas como garantía del cum 
plim iento del contando.

14. Tuda proposición que no se halle redactarla cu lus tér
m inos ild  sípuíentc modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda dul tipo lijado como base para esta subasta, 
será ilcsechaiLi.

15. Las m nrsti’íis d ul papel que hayan servido de base para 
la subasta se custodiarán en la A dm inistración de la Im prenta 
Mari final, firmadas- y rubricadas por el Sr. D irector-A dm inis
trador, por el Sr. Intervenfur por el empleado designarlo pré- 
w u n c iilc  y por el Jícitador a cuyo favor se hubiere adjudicado 
este  servicio.

Madrid JO de Diciembre de 1«S80.=E1 Director-Administra
dor, Barón bu Curtes.

Modelo de proposición.
D. N. N , vceíno d e    que vive c a l l e . . . n ú me r o . . . . .

c u a r to .  si gnu consta cE Ja cédula personal que presenta
enterado riel pliego de condiciones publicado en la G a ceta  
d e . . . .  , se ruijuproiiiclc á cum plirlas y á entregar cu la Im 
prenta Nacional el papel qnu se necesite para la impresión de la 
€uia (fieiül de E spaña de 1881, al precio d e . . . .  (en letra) cada
resina del urdiuari»» y al d e  fen letra) cada una del fino
pora lo cual acuiupana c a r ia  de pago del deposito preventivo de 
5¿(íO pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —6

Autorizada esla Dirección por Real orden, fecha de ayer, para 
co n tra tar eri publica subasta la encuadernación de la Guia ofi
cial de España p a r a  i 881, so anuncia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse 
en el remate, que se verificará con arreglo al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación.

Madrid 10 de D iciem bre  de 1880.=E1 D írector-adm ínistra- 
/lor, B aró n  de Curtes.

Jdlíego do condiciones con arreglo á  las males se sam  d pública
subasta la encuadernación de la  Guia oficial de España para
el año de 1881.

1 .a E l contratista se obliga á encuadernar ISO ejemplares
en tafilete de diferentes colores, con adornos y cantos1 dorados;
4 a0  en  tela de id. id., con los mismos adornos y cantos, y 4.650
en tela tam bién de varios colores, sin cantos dorados, que se
consideran necesarios aproxim adam ente de la Guia oficial de
España p ara  i 881.

E i precio que se fija como base para cada clase de en
cuadernación es el -siguiente: 9 pesetas fifi céntimos por 
ejem plar en tafilete, con adornos y cantos dorados; una peseta 
75 céntim os por id. en tela, con id, id,; 75 céntim os de peseta 
p§r id, id., sin cantos dorados. ' >•.

3fi F,1 contratista tendrá la  obligación de encuadernar cuan
tos ejemplares di dicha publicación sean necesarios, toda vez 
que ¿i numero de ios que se expresan en la condición L a no es 
mas que un cálculo aproximado que se hace para gobierno de 
lo» licitadores.

4/ E í contratista entregara los ejemplares perfectamente 
encuadicuadra un il término prudencial que su k  fijará por la 
Admiinstruciuíi; y sí nu lo Tandeare» ó las encuadernaciones no 
futran admisibles por no reunir las condiciones de las mues
tras finí t\iAndii en dicha niinma su procederá á la encua
derna ei o n á su coste en ajuste alzado ú cuino mejor convenga.

Eachas muestras estarán de manifiesto en la expresada Ad
m inistración todos lus di as no feriados, de once du la mañana 
liasla  las cuatro de la tarde.

5 f  E l  remallante presentará para su previo exim en por las 
personas competentes que su designen pur esta Dirección todas 
Jas tupias que destine u lia  diluí entes cncuadernaciones de la 
fíen» siuiiün destellados las que a juicio ue las mismas no re
únan Jas condiciones de las muestras.

Hf Serán de cuenta del rematante los gastos de conducción 
y demás que ocurran hasta Ja entrega du iodos los ejemplares 
encuadernados a i  la Im prenta Nacional.

7 .a FI contratista, una vez entregados todos los ejemplares 
encuadernados, presentará cuenta de su roste; de la uuul, exa
minada que sea por Ja Adm inistración c Intervención se le 
expedirá el correspondiente libram iento para que le sea abo
nada pon la Caja de este establecimiento.

8 f  La subasta tendrá lugar el dia el el corriente, á la una 
dr su tarde, auto el Sr. D irector- Administrador de esta depen
de nuda, acompañado del Sr. Interventor y ele un empicado dula 
Administración designado al efeeto por el fcr. Dilector.

9.a La primera media hora se invendrá en ivedbir las pro
posiciones que se entreguen al Sr. Presidente, acompañadas del 
resguardo del deposito preventivo que se consignara en la Caja 
de este establecimiento. Las proposiciones, una vez presentadas, 
no podrán retirarse.

1Ü. Pasada Ja media hora que m aréala  condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al txám en y lectura de las proposi
ciones presentadas, y adjudicará la subasta definitivamente al 
que resulte ser mejor Imitador. En el caso de que aparezcan 
dos en mas proposiciones igualen, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de hora, 
y se adjudicará el rem ate al que ofruzca mayores ventajas en 
ol precio que sirve de base parala subasta.

11. Para presentarse como Imitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja de este establecim iento 200 
pesetas en metálico, cuya cantidad será devuelta á todos aque
llos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el rem a
tante se compromete á elevar dicho depósito á 500 pesetas en 
ei termino de dos dias las cuales se consignarán en la citada 
Caja para responder del cumplimiento de este contrato.

13. Las muestras de* las encuadernaciones que sirven de 
base para este servicio se custodiarán en la A dm inistración 
firmadas por el Sr. Director por el Sr. Interventor, por el otro 
empleado que presencie la subasta y por el rem atante.

ib. Tuda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del precio fijado en la condición 3.a será des
echada.

Madrid 10 de Diciembre de 1830. = E 1  D irector-A dm inistra
dor, Barón de Cortes.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e   calle d e   núm    cuar
to  según consta do la cédula personal que presenta, ente
rado de! anuncio y pliego de condiciones publicado en la G a 
c e t a  de. . . .  , se compromete á cumplirlas y a encuadernar los
ejemplares de la Guia oficial de España de 1881 al precio d e..........
fen le ha) cada uno de los de tafilete, con adornos y cantos do
rados; á . . . .  (en letra) id. id. en tela, con id. id., y á . . .  . (en 
letra i los cu tela sin canto dorado, p aralo  cual acompaña el 
recibo que acredita la entrega del depósito preventivo de £00 
pesetas.

/Fecha y firma del interesado.) — 6

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ferro-carriles.
Vista una instancia de D. Juan  Espino, vecino de esta Cor

le, esta Dirección general ha acordado autorizarle para, que en 
el término de un año pueda verificar los estudios de un ferro
carril que, partiendo de Plasencia, en la  provincia de Cáceres, y 
pasando por Ciudad-Rodrigo, Yitigudino, Berm illo de Sayago 
y Puebla de Sanabrie termino en Orense; pero entendiéndose 
que por esta autorización no se le otorga derecho alguno á 1a. 
concesión de esta línea ni á indemnización de ningún género, 
y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemni
zación de los perjuicios que puedan causarse en las propieda
des, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas 
de 43 de Abrí i de 4877.

Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 7 de Diciembre 
de 48SG.=-S1 Director general, el S . de Covadonga.=Señores 
Gobernadores de las provincias de Cáceres, Salam anca y Orense.

Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

Jurado de disciplina del Cuerpo de Estadística.
Ignorándose el paradero de D. Miguel Ruiz de V illanueva, 

Oficial tercero del Cuerpo de Estadística, se le cita  por el pre
sente para que dentro de los 40 dias, siguientes al de la  fecha 
de la  tercera y últim a inserción de este anuncio en 3a G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante el Jurado de disciplina del Cuerpo 
de Estadística, constituido en la casa-oficina de la  Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, calle de Jorge 
Juan , núm. 8, a responder á los cargos que contra él resultan 
en el expediente que se le sigue; en la  inteligencia de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 4 8 8 0 .= E i Presidente del Jurado, 
Ignacio  Y irto . — i

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincia! de Madrid.
■ E sta  Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 

segunda vex á  pública subasta el sum inistro de cuartos de ga
llina, que por térm ino de un año necesiten los establecim ientos

de Beneficencia que dependen de la misma, ai tipo de 56 cén
timos de peseta cada cuarto; lianza provisional para, tomar 
parte en la licitación 1.84 í pesetas, y como definitiva el 30 
por IQU del importe de una anualidad al precio del rem ate, 
conforme al pliego de condiciones y modelo de proposición in 
serto en el Boletín oficial de la provincia, fecha 4 de Noviembre 
último, que estará de manifiesto en esta Decretaría» Sección de 
Beneficencia, todos los dias no festivos, ele doce á tres de la 
tarde. ■

L a  subasta tendrá efecto el dia 30 del actúa 1, á las dos de 
la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2.

Madrid 11 de Diciembre de 4880 .= E 1  Presidente, t  Lo e 
la R om era .= E 1 D iputado-Secretario, Tomás Calvo.

E sta  Corporación ha acordado en sesio i dr i sacar á 
publica subasta el sum inistro de leche de cnbr s que por tér
mino de un año necesiten los establecim iento de Beneficencia 
dependientes de la misma, al tipo do 80 céntimos de peseta el 
litro* fianza provisional para tomar parte en la licitación í : t l2  
pesetas, y como definíln a el 30 por lül) del importe do una 
anualidad al precio del rem ate, conforme al pliego de condi
ciones y modelo de proposición inserto en*el Boletín oficial de 
la provincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sec
ción de Beneficencia, todos los dias no festivos hasta el del re
mate, de doce á tres de la tarde.

L a subasta tendrá efecto el día 8 de Enero próximo de 4884, 
á las dos de la tarde, en la  casa-palacio de esta Diputación, 
plaza de San i ’ o núm °  :

Madrid 44 d Dieie il xe le 4880 .= E 1  Presidente, Conde de 
la Rom era.— E l Diput cío S uretarlo, Tomás Calvo.

E sta  Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á li 
citación púbhca el sum inistro de carbón de encina que por tér
mino de un año necesiten los establecim ientos de Beneficencia 
dependientes de la mism a, al tipo de 40 pesetas quintal mé- 
trito ; fianza provisional para tomar parte en la subasta 4.700 
pesetas, y como definitiva e l£ 0  por 400 del importe de una anua
lidad al precio del remate, conforme al pliego de condiciones y 
modelo de proposición inserto en el Boletín oficial ele la pro
vincia, que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde.

La subasta, se efectuará el dia 8 de Enero próximo de 4881, 
á las dos y media de la tarde, en la casa-palacio do esta Cor
poración, plaza de-Santiago, núm. %

Madrid i  i de Diciembre de 488 0 .= E 1  Presidente, Conde de 
la R o m e ra .= E l D iputado-Secretario, Tom ás Calvo.

Administra clon económica" de' la' provincia 
' de Giudad-Beal.'

D. Antonio del Castillo, Jefe  de la  Adm inistración econó
m ica de esta provincia.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Mariano L ó 
pez Arroyo, ó á sus herederos caso de haber fallecido, para que 
dentro del térm ino de 3ü dias, contados desde el en que tenga 
efecto su publicidad en el periódico oficial, comparezca ante 
esta dependencia para enterarle de un asunto referente á las 
m inas de antim onio tituladas La Mia y Esperanza, sitas en 
esta provincia; en la inteligencia de que pasado dicho lérmin© 
sin verificarlo les parará el perjuicio-que haya lugar y se pro
cederá á lo que corresponda.

Ciudad-Real 40 de Diciembre de 488Ü.=Antonio tb l Cas
tillo.

Comisaría de Guerra de Burgos.
E l Subintendente m ilitar graduado, Comisario de Guerra, 

Inspector de utensilios de esta plaza.
Hace saber que habiendo term inado en fin de Noviembre 

próximo pasado el contrato del lavado de ropas de la Factoría 
de utensilios de esta plaza, se anuncia por el presente una se
gunda subasta por no haber tenido efecto la primera, que ten
drá lugar en las oficinas de la expresada A dm inistración, sita 
en el ex-eonvento de San  Francisco, á  las once de la mañana 
del dia 47 de Enero próximo venidero, por térm ino de un año 
y seis meses más de próroga si conviniere á la  Administración 
m ilitar, bajo las condiciones del pliego que desde hoy se halla
rá de m anifiesto en dicha dependencia.

Las personas que gusten interesarse en este servicio pue
den presentar sus proposiciones en pliegos1 cerrados en dicha 
oficina media hora antes de la indicada, en que se constituirá 
el Tribunal de subastas; advirtiéndose ,que no se-adm itirá nin
guna que se presente trascurrida aquella, y serán desechadas 
las que no acompañen ei talón de depósito de 400 pesetas he
cho en la  C aja sucursal de esta provincia, así como los que ex
cedan de los precios lím ites de 8 céntim os de peseta en cada 
sábana, jergón, m anta y capote de centinela, y de 8 céntimos 
de peseta en cada cabezal y funda, y, las que no se hallen ar
regladas al siguiente modelo de proposición.

Burgos 9 de Diciem bre de 4 8 8 0 .^ L u is  Altolaguirre.

Modelo de. proposición.
D. N. N., v e c i n o * d e - . h a b i t a n t e  en la calle d e    nú

m ero   según cédula talonaria núm .. „ . . . ,  que acompaña,
enterado del pliego de condiciones y anuncio fijado en los si
tios públicos é inserto en el Boletín oficial de la provincia del
d ia . . . . .  , núm     y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para subastar
el servicio del lavado de ropa de la Adm inistración de utensi
lios de esta plaza por térm ino de un año, á contar desde 4/ 
de Febrero de 4884, prorogable por seis meses más si convi
niese á la Adm inistración m ilitar, me comprometo á  encargar
me de dicho servicio bajo la forma establecida en el pliego de 
condiciones, á los precios siguientes, acompañando como garan
tía  de mi oferta el correspondiente talón de depósito hecho en 
la  Caja sucursal de esta provincia, im portante 400 pesetas, y  
presentando como fiador á D. N. N., vecino d e    según cé
dula personal talonaria núm. . . . ,  que firm a en mi unión.

' Por cada sábana tantos céntimos de peseta (en letra).
Por cada jergón, id. id. id.
Por cada manta, id. id. id. -
Por cada capote de centinela, id. id. id.
Por cada cabezal, id. id. id.
Por cada funda de cabezal, id. id. id.

(Fecha y firm a del proponente.)

Universidad de Granada.
Tribunal ie  oposiciones á las plazas de Profesores Auxi~~ 
liares de la  Sección de Filosofía y Letras de los Institutos 

de Granada y Málaga.
Los señores opositores á dichas plazas, D. Ram ón Pinazo, 

D. Antonio Y igar Mata, D. Francisco  Gómez Trabado, D. F ra n 
cisco Díaz Car mona, D. Luis Seco deLucena y D. Joaquín
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Delgado, se p resen ta rán  el dia 3 del próxim o Enero, a la una  
de la tarde , en. el salón de actos de esta  U niversidad, para pro
ceder al sorteo de trincas, conform e á lo dispuesto en el a r 
tícu lo  12 del reg lam ento  vigente; advirtiendo que el opositor 
D. Joaqu ín  Delgado deberá p resen ta r an te  el T ribunal la ce r
tificación que acredite que no se ha lla  incapacitado pa ra  eje r
cer cargos públicos.Según ío dispuesto en el a rt. 14 del m ism o reglam ento , el 
oposito r que n© asis ta  ni excuse con causa leg ítim a su au sen 
cia del sorteo, se en tenderá que renuncia  á la oposición.

G ranada 7 de Diciem bre de 1880.=E1 P residen te  del T r i
bunal, Doctor P edro  A rosam ena.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  € o r r e o  C e n tr a l»
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo en el dia 10 
de Diciembre de 1880.

N úm . 189 A m alio G arcía.—Jerez de los Caballeros.
190 A ntonio I ru r i ta .—V illaro
191 A gapita Olano.—San Sebastian.
192 Benito de Pablos.—Toledo.
193 C arm en Jim énez.—Calera.
194 Cayo Cayon.—Patencia.
195 Domingo Hernández. —M aranchon.
196 F rancisco  Berm ejo.—San E steban.
197 Gonzalo M isalpeira.—Yicálvaro.
198 G uadalupe E scudia .—Gijon.
199 ' H ilario  A lobesa.—Alcalá de H enares.
200 Jacin to  Olaso.-—V illora.
201 José Gallego.—V elez-Rubio.
202 José López.—M enjíbar.
203 Josefa R etivel,—Justibos.
204 Ju an  Coupeté.—V alladolid.
205 Joaquin  F e rre r .—Zaragoza.
206 L uis M artínez.—Sevilla.
207 M arqués de Donadío.—Idem.
208 M anuel H iguera.—S an tander.
209 M anuel Ibañez.—G uadalajara.
210 M anuel C abrera.—S antander.
211 M anuel Chércoles..—Alm adén.
212 Nem esio Diaz.—Málaga.
213 Pedro Retes.-—Colm enar del Arroyo.
214 P e tra  A badía.—Málaga.
215 R osario  Cajigas.—-Santander.
216 R afaela  F ernandez.—Gijon.
217 Santiago Z u rita .—Vicálvaro.
218 Santiago F e rnan dez .--S an tiago  de M illas.
219 Vicente G alindo.—A lm uñécar.

M adrid 11 de Diciem bre de 188 0 .= E I A dm inistrador» M ar
t i n  B otella . o

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los áestm afarios.
Día 11.

Estación d e  orígan. del “ a L io . Domicilio.

O viedo....................  C astañon . . . . . .  A duana, 26, 3.°
J a é n . . . ___ _____  A ntonio R u iz    Caballero G racia, 20.
G u a d a la ja r a . . . . .  A ngela G utiérrez de

A cuña de H a lcó n . Jacom etrezo, 6.
S an  R oque   A ntonio C éspedes.. C arre tería , 95.
í r ú n . ...................... < D etroya t .................. .. »

M adrid 11 de Diciem bre de 1 8 8 0 .=  E l Jefe del G abinete  
cen tra l, F rancisco  Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l d e  M adrid.

D. Francisco Caballero y  R ozas’, M arqués de T orneros y  
"viudo del V illar, Alcalde P residen te  del Exem o. A y un tam ien to  
co nstitu c iona l de esta M. H. Villa. \

Hago saber que para  la in stalac ión  y  orden de los puestos 
que en las próxim as fiestas es an tig ua  costum bre colocar en la  
P laz a  M ayor y  en algunas de sus inm ediaciones, he dispuesto  
q u e  se observen las reglas siguientes:

4.a Desde el dia i8  del ac tual h a s ta  el 6 de E nero  próxim o 
•se p e rm itirá  establecer puestos de dulces, fru tas , in s tru m en to s  
¡rústicos y  figuras de ba rro  en las plazas M ayor y  de S an ta  Cruz, 
y \nn  las  calles de Gerona, C iudad-R odrigo, Zaragoza y Toledo; 
su v ir tien d o  que los que se coloquen en el prim er pun to  h a b rá n  
de¿situarse p rec isam en te  fuera  de los in tercolum nios de los 
soportales, ju n to  á la acera y alrededor del ja rd ín , dejando expedito  el paso del público.

2:a P a ra  la  ex tensión de las licencias y colocación de los 
. m ism os, es indispensable observar los requisitos que siguen: 

t o s  vendedores que deseen establecer puestos en las plazas 
íM ayer y  de S an ta  C ruz, y en las calles de Gerona, C iudad- 
R^od‘1% 0, Zaragoza y  Toledo, y las dem ás com prendidas en el 
d i s tó to  de la^Audiencia, los so lic ita rán  verbalm ente desde hoy 
en  da T enencia de A lcaldía de dicho d is tr ito , donde con* v is ta  
del p>lano form ado por el A rquitecto  de la  Sección, en que cor
re la tiv am en te  figura la  designación de puestos, se les fac ilita rá  
u n  v o ta n te  en que conste el nom bre del in te re sa d o , géneros 
que va  á  .expender y  num ero del puesto, que se le conceda.

Los que deseen establecer puestos en cualquier otro punto 
de la po'Macion, incluso los m uestra rio s , b a rriles  y  depiás que 
se colocam en  e s ta  época, se d irig irán  á sus respec tiv as 'T en en 
cias de A lc a ld ía , donde se les fac ilita rá .e í "volante en la  form a 
an tes m en 'donada.

Con e s to s  docum entos se p resen ta rán  los in te resados en la  
q u in ta  Secoion de la  S ecretaría, de doce á cu atro  de la  tard e , 
la  cual les e n tre g a rá  las  oportunas licencias ó recibos, prévio 
abono de los .siguientes derechos que establece la  ta r ifa  v i
gen te:

P or un  pue,sto de los situados con arreg lo  al plano, en la  
plaza Mayor, cal.le de G erona, C iudad-R odrigo, Zaragoza y plaza 
de  S an ta  Cruz, do  pesetas.

Un puesto en la- calle de Toledo, h a sta  la  de los E stud ios, 10 
pesetas.

U n puesto en cu alqu ier o tro  pun to  de la  población, inc luso  
los m uestrarios, b a rrile s  y  dem ás que se colocan en esta  época 
a ! fren te  de las  tiendas, 5 pesetas. .

Las m anadas de pavos en P u erta  C errada y calle de Cuchi
lleros y las que am bulan tem en te recorren la población para  
venta, 15 pesetas.U na vez obtenidas estas licencias, los interesados las p re 
sen ta rán  ai Sr. T eniente de Alcalde del d istrito , quien los h a rá  
in s ta la r en los puestos que hub ieren  obtenido desde el dia 16 
hasta  el 18, de doce á dos de la tarde, hecha préviam ente la de
signación de los m ism os sobre el terreno, con arreglo al plano.

37a Bajo n ing ún  p retex to  se p erm itirá  causar daños en el 
em pedrado, cuyo abuso será castigado en el acto de com eterse.

4.a Queda tam bién prohibido establecer juegos de ru le ta  ni 
n ing ún  otro de azar en la vía pública, con objeto de r ifa r  j u 
guetes ú otros artícu los.Los Sres Tenientes de Alcalde en sus respectivos d is trito s  
están  encargados, conform e á la ley, de hacer observar ex acta
m ente las precedentes disposiciones, y todos sus dependientes 
tienen la obligación de denunciarles las faltas que ad v irtie ren  
pa ra  su correctivo.

M adrid 12 de Diciembre de 1880.=M arqués de T orneros y 
viudo del V illar.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B ú r g o s .
Se ha lla  vacante la  plaza de Oficial Archivero del E xcelen

tísim o A yuntam iento  de Búrgos, dotada con el sueldo anual 
de 1.841 pesetas, su je tas al im puesto que rige sobre sueldos, y 
pagadas del presupuesto m unicipal.Los asp iran tes p resen tarán  sus solicitudes docum entadas 
en la  Secre taría  del A y untam iento  en el térm ino  de 30 dias, á 
contar desde el en que se publique este anuncio en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , considerándose como c ircunstancias  atendibles, 
adem ás de la buena conducta que se ju s tifica rá  debidam ente, 
tener algún  títu lo  lite ra rio  y haber servido con buena no ta  en 
establecim ientos análogos.

Como la referida plaza ha de proveerse por oposición, que se 
verificará an te el T ribunal que oportunam ente se designe, se da 
á conocer á continuación la na tu ra leza  de los ejercicios que se 
deben practicar, y que serán  los siguientes:

E l prim ero teórico, consistente en la  lec tu ra  de u na  M em oria 
sobre clasificación y  arreglo  de Archivos, especialm ente de los 
m unicipales. Terminada* la lec tu ra , con testará  cada opositor á 
las observaciones que sobre la M emoria en cuestión le d irijan  
su s  contrincan tes.E l segundo ejercicio práctico co nsistirá  en la lec tura, trad u c
ción, catalogación y análisis crítico peleográfico, de u n  docu
m ento  sacado á la  suerte, de entre 50, de los siglos X II al X V II, 
y  en el ex tracto , clasificación y catalogación de un  expediente 
m oderno, igualm en te sacado á la  suerte.

E l tercer ejercicio consistirá  en contestar verbalm en te á un 
tem a de paleografía generas! y  crítica , que se so rteará  de en tre  
tre in ta  q u e  contiene el p rogram a redactado al efecto por la  E s
cuela de D iplom ática establecida en M adrid.

E n  el mism® dia en que venza el plazo de la convocatoria, 
la Secre taría  fo rm ulará  u n a  diligencia, en la  que conste por or
den riguroso  de presentación, el nom bre, edad y  m éritos de 
cada asp iran te , y  dentro  del plazo de los ocho dias siguien tes 
se an u nc ia rá  en el tab lón  de anuncios oficiales del A y un tam ien
to el d ia en que deben verificarse los ejercicios de oposición.

Gasas C onsistoriales de Búrgos 7 de Diciem bre de  ̂1880.=  
Ju lián  L asarte . = P o r  acuerdo del A yuntam iento , José Rio y  
Gil, Secretario .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u zg a d o s  m ilita r e s .

CÁDIZ.
D. E steb an  R ufo y  González, Coronel g raduado , T eniente 

Coronel del reg im ien to  in fan te ría  de Córdoba, núm . 10, y  F is 
cal de la  m ism a.

Habiendo desaparecido de esta ciudad el A lférez de navio  
que fué de la A rm ada, D. José de Acosta y  Velez, com plicado en 
la  su m aria  que estoy  form ando de orden superio r con m otivo 
del m ovim iento  de rebelión iniciado en es ta  plaza la noche 
del 26 de N oviem bre próxim o pasado, por la  p resente pido, 
ruego y  encargo á  todas las A u toridades jud ic iales, m un ic ipa
les y  puestos de la  G u ard ia  civil, especialm ente de esta  p rov in
cia, y  m uy p a rticu la rm en te  á las de los pueblos lim ítrofes de 
esta  ciudad, sé s irv an  proceder á su busca y  cap tu ra ; pon ién
dolo, caso de obtenerla, á disposición del Excm o. Sr. G eneral 
G obernador de esta  plaza y  prov incia  con las precauciones de
bidas.

Cádiz 7 de Diciem bre de 1 88 0 .= E stéb an  Rufo.
GRADO.

D. G uillerm o Alonso y  R om ero, T eniente F iscal de la  Co
m andan cia  de G uard ia  civil de la  p rovincia de Oviedo.

Ignorándose el paradero  de V ib iana R ebollal M aría, pordio
sera, de 25 á 30 años de edad, que se dice ser n a tu ra l de la  Co- 
ru ña , la  cual salió de Oviedo p a ra  su pueblo el di a 9 de Ju lio  
de 1878 conducida por las pare jas de trán s ito ;

Y usando de la  ju risd icció n  que el R ey  n uestro  Señor tiene 
concedida en estos casos por sus R eales O rdenanzas á  los Ofi
ciales del E jército , por el presen te  llam o, cito y  em plazo por 
p rim er edicto ó pregón á  dicha V ib iana R ebollal M aría, para  
que d en tro  del té rm in o  de 30 dias, que se cu entan  desde la fe
cha, se p resen te  á  m an ifesta r su  ac tua l residencia al Com an
dan te  del puesto  de G uard ia  civil m ás inm ediato al pun to  
donde se halle, el que á  su vez lo p a rtic ip a rá  a l señor p rim er 
Jefe de esta p ro v in c ia , con el fin de recib irle  declaración en 
causa que m e h a llo  in s tru yen do  co n tra  los guard ias  M anuel 
Alonso Cañedo y  L lanuel F lorez B ravo por faltas com etidas en 
la  conducción de p resos  el d ia citado, ha llándose en el puesto 
de Grado, en ocasión £n  que tam bién  estaba presente la  refe
rid a  B ibiana.

F íjese y  pregónese, in sertán d o se  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y  en los Boletines oficiales de la  G uard ia  civil y  de las  provin
cias de la  Coruña y Oviedo p a ra  que llegue á  conocim iento de 
todos.

G rado 29 de Noviem bre de d 8 8 0 .= E l F isca l, G uillerm o 
Alonso y  R o m ero .= P o r su m andado,: el E scribano, M anuel To
m á s  Costales. ;

MADRID.
D. Juan  E nrique de Zbikow ski, Teniente Coronel, Coman

dante de in fan tería , y F iscal perm anente de la plaza de M adrid.
Que en v ir tu d  de superior orden, y en cum plim iento de p ro 

videncia dictada en expediente que instruyo , por consecuencia 
del fallecim iento del C om andante que fué del regim iento in 
fantería , núm . 5, del E jército  de F ilip inas, D. Eugenio García 
Ruiz, el cual tuvo lugar en esta Corte el dia 4 de Octubre de 
1879, hallándose en situación de reem plazo; por el presente 
cito, llam o y emplazo á los parientes herederos del m enciona
da Com andante D. E ugenio G arcía Ruiz, ó en su defecto á las 
personas que por cualquier m otivo ó causa puedan dar razón 
de algunos de dichos parientes, ó que conocieran al d ifun to  
Cpm andante, para  que en el térm ino de 20 dias com parezcan 
en esta F iscalía, sita en la calle do la M ontera, núm . 38, segun
do piso, con objeto de prestar declaración en dicho expediente; 
advirtiéndoles que deberán hacerlo provistos de los docum en
tos que en form a acrediten ser los únicos herederos del m en
cionado Com andante.

M adrid 6 do Diciembre de 1880.—V.* B .* = Z b ik o w sk i.= ?o r 
su m andato , el Capitán Secretario, Carlos Sánchez y Montes.

ZARAGOZA.
D. Rodolfo Domínguez P ró , Capitán graduado, T eniente 

F iscal del segundo batallón del regim iento in fan te ría  de Gali
cia, núm . 19.

Habiéndose ausen tado de esta plaza, donde se h a llaba  de 
guarnición, el soldado de la p rim era compañía de dicho ba ta 
llón y regim iento, P ascu al Barceló Vicente, n a tu ra l de Gelsa, 
provincia de Zaragoza, á quien estoy sum ariando por el delito 
de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los oficiales del E jército, por el presente 
cito, llam o y em plazo por prim er edicto al expresado soldad®, 
señalándole el cuarte l de S an ta  E ngracia  de esta plaza, donde 
deberá p resen tarse  dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1880.=Rodol'fo Domínguez Pró.

J u z g a d a s  d o  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALORA.

D. José López y González, Juez de prim era Ínstamela de es»te 
partido .

P or el présente cito, llam o y emplazo por térm ino de lo  dias 
á D. Cárlos H errera  Am ador, vecino de Granada, h ab itan te  en 
la  calle del Trabuco, núm . I; Pedro T ru jillo  Florido, vecino de 
M álaga, cuyo dom icilio se ignora; B ernardo A ndrade R eina, de 
igual vecindad, ignorándose la casa donde hab ita , y S alvador 
G uerrero  del Rio, de igual domicilio, hab itan te  en la calle de 
M ármoles, núm . 57, se presen ten  en la cárcel de este partido  
en clase de presos, á las resu ltas  de la causa que con tra  los 
m ismos se sigue sobre sedición en la v illa  de C asarabonela; 
pues de no-hacerlo se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que h ay a  lugar.

Y á la vez encarg# á todas las A utoridades y dependientes 
d é la  policía jud ic ia l procedan á la  cap tu ra  de los m ism os; y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción á la cárcel de este 
partido  á m i disposición.

Dado en la v illa  de Alora á 9 de Diciembre de 1 8 8 0 .= José 
López y  G onzalez .= P or m andado de S. S., Cárlos Moreno.

,  ÁVILA.
D. Pedro G arcía San R om án, Juez de prim era instancia  de 

Ávila y su partido .
P or el p resente p rim er edicto se cita, llam a y em plaza a los 

que se crean con derecho á heredar á Doña C atalina González 
Pulido, n a tu ra l y vecina que fué de esta capital, en la cual fa
lleció sin  te s ta r  el 21 de Octubre últim o, para  que dentro de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com parezcan á dedu- 

. cirle en este Juzgado por la E scriban ía del que refrenda.
Ávila 9 de Diciembre de 4880.=Pedro García San R o m a n .=  

P or m andado de S. S., Ju an  R. Gutiérrez. —P
BENABARRE.

D. José Bosch y Serra, Juez m unicipal L etrado, ejerciendo 
©1 Juzgado de p rim era  instancia de B enabarre y  su partido  por 
jubilación del propietario .

E n  v ir tu d  del presente cito, llam o y  em plazo á Ju an  Carbo- 
nell Pubill, álias M ayas, para que en el térm ino de ocho días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e ta , se pre
sente en este Juzgado á  oir una notificación en la causa que se 
le siguió sobre robo de m uías, en la que por sentencia ejecu
to ria  ha  sido absuelto  por fa lta  de prueba.

Dado en B enab arre  á 27 de Noviembre de 1880. =  José 
B o seh .= P o r su m andado , Domingo Cosialls.

CADIZ.—SAN ANTONIO.
D. José M illan y  C a rn ic e r ,  Juez .de prim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de San  A ntonio de esta capital.
P o r la  p resente requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á R afael 

G arcía Fom enti, de 36 años de edad, soltero, com erciante am 
b u lan te  de paños, de esta vecindad, cuyas dem ás c ircu n stan -. 
cias y  señas personales se ignoran , p ara  que en el térm ino  de 
10 dias, contados desde la inserción de la  p resen te  en  la  G a c e 
t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado á p res ta r declara
ción de in q u irir  en la  causa que me ha llo  in stru yen do  contra 
el m isino por contrabando; apercibido que de no verificarlo se 
le  declarará  rebelde, parándole los perju icios consiguientes.
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A1 pronn L'inpn rnem  y une ir^n á indis 1 ,,=¡ tuluibhul 'q 
i ■sito í «v ih f tüiiiu miJIhms y iLunib iudi\iduus df la \ ulnua 
jadhiu!, pnauiakii ú su liasen, iinuiundku i - mi [tai tu u  uü «i i \~  
pi’ü.síido J uzgado.

Dada n i C jilk  u V de Itink mine d« 1880. -  hcc MiSkn, - 
Adobo borla.

CAZALLA
D. Fra^uio^j di Paula ir iil.uln, Ju 1 de priinrrn uiskru'k du 

is'a Villa } bu \\ú *tidn.
Pur ir, i'i’isi nte ciln, IKiiiioi y l ni pirro a Juan du Hojas Pu

dra a» liijO iiu Ju-e y ule FranehiM, nalurci tic Mollina, u ^ndn, 
edad do aun-, i n m l 1 municipal tlu esKi \ illa; es ule estnliuM 
alia, pt!o y i '| is jitgrus, njub pardo , uari i y linea ivynUiris, 
barda pnhuh y cului' luiiisn, a fin de nu« u i el tm nitiu  de 0 > 
itijs, iMiitt Sun ’enV la iiisi ir km «le 1 < |ir ia  ule n i Jos fiitirtí- 
jilu o/iiibípu de t1 tu pruvinciu,di lfi i!r Cmrtlijlia, Malaga y en la 
GKletv nr Mviirid, se prestuti en h  c a m l ile este partida 
[jQr i qut i RiJiijx lo nena n 11? iría nuius di prisión i'orreeeiuini í 
i|iic pin' h  E m i.k i .  ud v n i i a di -m ;i¿l i le n i Gilu impuesl i v i l  

tausu si c,u d 1 c j i di iu vy nln jtnr d iq u m  nk arma «i« tuigu y 
íesí^ne-i, aj vví i'ml « 4111 i!« it i vemSImu lo le puroi ui Ju  ̂ perjui
cios i|uu liíi ya ley nr.

'1 ] i l i ipm I ii i ii ]i 111 i i ' i iS 11 «1 ei h i di' li i la-> 11 s V ii tu riil ni s ci- 
vilis, ni lilarr.s e indi wiIihh de In ¡i ilhi/i undu i id p ira  que pm- 
ru du n i h  Iu 11 s1 a , r, 111 i u i y 11 * i ti s ei n i n su i ■ a su , mu l is  1 egu ri- 
riiiuuk i n jjiu u it idu- de diclin *uiji lo ul imiieadn ustublcii- 
irikutln ihu ilJ

I ll lula i ñ f Liadla a i? de DiurnUm «h Franeiseo de
Paul t Llf u i 1 n do .--E l n i ■ t u a r i u, E d 11 n r do lian í a C u r v n j a 1.

CHINCHILLA
I I  J  i npnldn I ariln y l^aliaU", Pochu* tu  nmb h IS i t u v Io ,  y 

Ju ,r» de pníiiiwiM i t ibtaneia de la etuiliiil de Pl i im billa y su 
ptirttdo.

Pur el prLS'i'iiie ^i1 riia, llnna y tulpia,'» a LinLuiin Uereía 
Nirnlinn, tril iu il y u m i  i de Ero Vlt i, u i le pr eanidei de* 
Mure ¡a, ilu ?,!> ,iuta ds i d'id, di* i ueditre, iiIíií*, i*i dur m or no,
ballet pijL'lJtsi T, m ¡ 1111 y,i iu! i ii, n jiihi el jieli n, ¡iu i e ijinu itimtru «ilufi1! 
¡Ji is s Iu L'iiitiu si a itiailis imte i'iilii f i iist 1 L« Cri1 a  . u ’ M ’ miíu, 
ftiujiaii ea m  i s i  Ju ymln u resjmnmlur de Ju^iaryu que le 
ñ au  1 ten cu i uu ai ijou i oitliu «1 misnm u a tn iy  i -inLiri lusíuiiem 
api'TiijtiJidük* ijul do no eouipji’eetr donlro de diuliu lurEitum 
sr lid luratn irelüniiJe, para ti do le el pii'jutnuu i{\,v l i f i  luyur.

\ \  propio tieuipu viieyn y fuearpin ,t tudas i ta uitoriiiailia 
do la Kamnrt y ajenies tic la puliüia judicial cu cuya e¡ re líos-  
urjjieiun sea lidiado el Antonio García Nimlinn, minreuhü á su
cajilui'd y riuinsa ii u de Juagado  ju k á  St^uríd elin de roí—
tiiznbre.

Dado en Chinchilla ú 9 «Je Diciembre uie 1880.-^ lio ido r Leo
poldo Pardo. = P o r  mandado ele S. S,, Aaron Tornero

GÉRGAL.
D. Loreuro PniFilh y Peni la, Jue - ik ¡eauicri ifismueid lIc 

esLo villa y su parí ido,
Pur la im srn if  is qu i si t ur ¡u hayo saber ipic m  cau.m crimi

na l g uc i1 n e Pt e J u 11 y a»Ii y ,c sí g ue c m ni ru Francisco S o r í ? i nm M Mi
tinea y eoiisorlus, "u e'uie, de Nm imíeuio, sobre ili^p un dimorirui 
de fnegci y ksinuu a* lia ueordadu llrtniar por nicde > Je t,i |iru- 
si uie ai referí Jo prnceaidm, cuyo jiuraiirru se igiiurm, para que 
en el tm nino  de Sil diim, contados desdi- el en que uit ejemplar 
de esta requisitoria se inserto on la C aceta de Mabiid, com
parezca un eslu Juzgado; pues de lo contraído se le declararu 
rebelde, par,Índole el perjuíi io que haya lugar.

Dada  en í.-krg’üi a 4 du Diciembre de i 88U .^L um iío  Padi l l a  
j  Pundíi.=Por su marida du, Nicolás María H odrkic o

G IJO N .
D. Seqísniuiídu García Dorron Juc 7 di luiuicra instancia ilc 

lu vil Ja y partido «le G-ijon,
Pur lo prr a ule requísibnía cito, 11 nua y uinj I,izo a Mi

guel Lurbrillu Fusadri, hijo «le Miyirnl y de Manin b  nn!nrel «le 
Madrid, parroquia de Santa Cruz vecino el J ]meblc de OrLgüe
ro, cu Cabralen, partido de Llanos casado, labrador y do h i años, 
el que se ha Un cu ignorado parndi ru, ] ara que rl n itro  del tér
mino de ¿h di, . ,i contar desde la iimcreíoji de la presante en 
la  G aceta de M adrid, comparezca en este Juzgado con el ob
jeto de notificarle la sentencio que* recayó en la, causa que con
tra él se iiídruyu pin* Hurto dr ñus gallinas a Pedro Yaldés, 
vecino de Jo ve, en la ma nana dei o de Julio; ap* rcibióndole que 
de nn u fue 1 un rio sera declarado rebelde y lu pararán los perjui
cios á que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
disposición de cute Juzgado de dicho procesado con las seguri
dades debidas.

Dada en Gijon & 7 de Diciembre de 18SQ.=Segismundo Gar
cía 3orron .= F or su mandado, Tomás Guisasola y Ovies.

S e ñ a s  p e r s o n a le s .

Estatura regular, pelo negro, cara redonda, color moreno y 
erisipelatoso, barba poblada y algo canosa, y afeitado, y tiene 
una verruga en el lado derecho del cuello.

ILLESCAS.
D. José ie  Soto y Lozano, Juez de primera, instancia de este 

partido de.Illeseas.
Hago saber que en la noche del al £7 de Noviembre úl

timo fuá robada la casa, de D. Julián Abad y Martin, vecino de 
Dedillo, por tres hombros cuyas señas únicas que se han po
dido hacer constar so expresarán después, habiéndose llevado 
los efectos y  dinero siguientes: y ¡

Seiscientos rea*es en plata, entre ello un duro liso, que en • 
mu lado dice en letra «Fernando séptimo.* I

I Trescientos reales un. calderilla, en cartuchos de 10- y £0' rs .
I dios cuartos sailtn .
Seis utiVi rfus n  i ci d i o  cuchilms y un trinchante de me

ad hbnun i in,m x i u l  uu«* una luna dina en un borde.
LTn 'tu-n del ini^iiin 1 n ia l ,  cuno de mudiu cuartillo.

I Kll "LlN'Kci p ti] ti i* 10  ib S i 'U  ti'Ofcj, cargado.
JTn ca«li ib uJcfu i o  jiilu ia  y uucharida, teniendo en 'el 

1 adL‘¡-laL al .un, s íal^n u- \ ic iras du ?ipóstoles.
Tu iuct muidu, tombiLü de plata.
En su consum íach, uicargo ¿ todas las Autoridades civi- 

li s, militare^ y une t del I l Jer judicial praetiouen las más 
uvqui^itas diligiüibab para la ltusca de precitada eluutos; y 
casu de ser «lall d'<̂ , p tng m cmi la \ uivona u puisonas en 
n i;  o puntit su li 'Ve mil a ii ^ oúeinii bi* edu la  ¿ano pi es en 
c i > o usía inicies di la rucia ciJniií Llraei ni du justicia.

Dado un IUcsi as ¿i 7 di D eicni.cv* de i 8i?U.=Jose de S o to .=  
I oí* su i uto id a du, il E.-cribun ' i itirm  » Ja  ¿ni José Yictoria.

SVirid¿> de I j í  1 1 Irenes.

Uno euyiu de 30 anos iu e io, uaru k.rga, de buena esta
tuía, \tsiidu con paula Ion oscuro elástica de esíambee oscura, 
chaqueta y sumbmro iiougo.

Otro de cilatm 'u regular con blusa blanca de las que usan
lo s  irajiiieros.

Y uiro du baja ‘Siatura; sin quu de estos dos se puedan h a 
cer constar i jas ~,ui n, jorque iban enmascarados. .

LA VECILLA.

D. Ce ferino G a moneda Jum, de primera instancia de este 
pacIido du La Yucilla.

Pur ki i rumme su cita, llame y emplaza á Santiago del Rio, 
natural de 1 1 iiLr\  y Adriano Bmdiu Ih quero, f>uelo.es de Lla
ma de Culle, y cu) as o Lias circunmaniius so ignoran, para que 
duutro dul termino de iü  días, á contar desde la últim a inser
ción de lo misma un el Boletín vfkial de León y G a c e t a  d e  Ma - 
nniD, su p rtsa ite 'i en esto Ju;godo á rendir declaración de in - 
qiúrir un cama que se les siguí pur sustracción-de carbón de 
una mina Lcrnunu de dicho Llama- bajo -apercibimiento de que 
nu pn siiitándine serán detlarudos íebeídes y les parará el 
perjuicio ó que haya luuu-r.

Dj-lLll un La V«a*illa a 30 de Noviembre de..1.880.==Ceferino 
Gjiiiioiieda.=Pui* mandado de íS. S., Leandro Moteo.

MADRID.—AUDIENCIA. ‘

D. Stbastían Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien- 
«i . i Lir 1 ii1 ‘ru de Mu drill, y Juez de primera instancia del dis- 
tr ¿o de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un ta l Joaquin 
Goiiíulcz, vecino de Ciudad-Real, cuyas demás circunstancias 
y domicilio en esta Corle se ignoran, cuyo sujeto en la noche 
dul £3 al £4 do Octubre último acompañaba á un tal José Ca~ 
dunat» Famandez y Francisco Mendez Buelta, en la taberna si
túa ila un 1, l cas a iiiiiii. 8 de la calle de Segovia, para que en el 
turniino di 1 o días, i  ceníar desde la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos onciales, se presente en este Juzga- 
dü a responder de los cargos que contra él resultan en causa 
crimina i pur lesiones; ¿¿percibido que de no verificarlo le para
ra ul perjuicio que haya lugar. . ;

Y encargo a todas las Autor i la des, así civiles como m ilita
rías, y di pendientes de la ronda judicial procedan á su; busca, 
captura y detención á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á h de Diciembre de IbA v^S ebasílm  Car- 
r»ibCO.==Por mandado de S. S., Anfoiin Murga*. ■

MADRID.—BUEN AVISTA. 

D. Es iu lian de la Malla y Malla, Juez de prim era instancia 
ilul distrito de BiicuavLta de usía Corte. 7

Por la presente n «|uboitoria y  término de do dias se cifa, 
l lana  y u n  nía a á 17 M umel Va.quez Gómez, Comisario de 
Guerra ilc ^cgunda ala i que ha sido del Ejército de Cuba,, 
cuyo urinal jeraduru su ora á Un de que dentro de dicho 
tíTUTÍnu cninpa.ema cu rl rekridu Juzgado y Escribanía del 
que reí re i da a vcr f ^ndur a los c? rgos que le resultan en causa 
'criminal urc i, Mruyo r»ur injurias á la Autoridad; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será de-clarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. l\í. Don Alfonso XII (Q. D. G.) 
ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
procuren la busca y captura del mencionado 1 ). Manuel Váz
quez Gómez; poniéndole, en su caso, á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 4 de Diciembre de 1880.==Estéban de la 
Malla.==Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

En virtud de providencia dei Sr. D. Estéban de la Malla y 
Malla, Juez de prim era instancia del distrito de Buena vista de 
esta Corte, se cita y llama por virtud del presente *-dicto y tér
mino de 1*0 dias á Angela González Santos, que vivió en la ca
lle del Xve-María, núm. 17, principal, que estuvo encargada del 
despacho en el puesto de agua, núm. 1 1 , sito en la plaza de-Co
lon de esta capital, el dia 30 de Junio do 1879, y á una mujer 
que sobre la una á las dos de la madrugada de dich® dia acom
pañaba á aquella, con el ün de que comparezcan en este Juz
gado á prestar declaración en la causa criminal que se in stru 
ye contra Antonio Ruiz Navarro por hurto de cierta cantidad, 
de dinero á la Angela, y hacer ofrecimiento á esta del referida 
proceso; bajo apercibimiento de quo si no se presentaran les 
yarará el perjuicio que haya lugar.

M adrid .6 de Diciembre de 1880.—V.° BF==Malla,-YEl ac
tuario, Antero M artin Insausti.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito  de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Olmedo, 

calesero, de esta vecindad, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del término de cinco dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se instruye contra el 
mismo y otros por hurto; bajo apercibimiento de declararle re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al misiiío tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
* agentes, componentes la policía judicial, procedan á la busca y 

detención y presentación del expresado sujeto en este Juzgado.
Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 1880.== Francisco Ga- 

lieia.=R am on Clemente y Lázaro. .

PRIEGO DE CUENCA.
D. Gabriel Porez Gascón, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Priego y su partido.
Por el presente único edicto y término de 10 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserto-en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito,.
, llamo y emplazo á Modesto Arnao, vecino de Santa María dei 
Val, á fin de que comparezca en este Juzgado á practicar una 
declaración en la causa que se sigue en este Juzgado sobre 
exacciones Ilegales.

Dado en Priego á 9 de Diciembre de 1880.—Gabriel P erez .=  
Por su mandado, Joaquin Cornago.

REUS.
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y d istin

guida Orden española de Garlos III, Juez de prim era instancia 
del partido de Reus.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
■causa crim inal sobre estafa y falsificación, he acordado la p ri
sión provisional en estas cárceles de D. Cayetano Sabáter y 
Pellicer, casado, impresor, de .40 años de edad, hijo de Pedro y 
Josefa, natural de Gerona y vecino de esta, de estatura regular, 
pelo canoso, nariz aguileña, barba cerrada, frente despejada,

. color trigueño, cuyo actual paradero se ignora.
Y por lo tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de 

policía judicial procedan á la prisión de dicho Sabater; y obte-
J nida, trasladarlo á las cárceles de este partido á mi disposición.

Reus 9 de Diciembre de 1880.=Enrique Monfort.—Juan 
Barda.

RIÁZA.
D. Cayetano I\izaldos y Redondo, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Riaza y su partido. „
Por el presente y quinto edicto cito á  cuantas personas ten 

gan acciones que deducir contra D. Saturnino Sanz Perez en el 
ejercicio del cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido, que desempeñó desde el £4 de Junio de 1S6£ hasta el 3Gde 
Junio de 1875 en que cesó, para que dentro del término de tres 
años, contados desde el 16 de Agosto de 1878, en cuya fecha se 
insertó el primer anuncio en la H aceta  d e  Madrid, la presen
ten ante este Juzgado, de conformidad con el art. 306 de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Riaza á 9 de Diciembre de 1880.=Cayetano R iza l- 
dos.=Ppr mandado de S. S . , Miguel Arranz.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente cito, llamo y  emplazo á José Váz

quez Gómez, hijo de Antonio y de Dolores, tejedor, de 15 años 
de edad, y Bernabé Carmona Gómez, hijo de José y Cármen, 
jornalero, de 14 años de edad, para que en el término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de su inserción en lé  Gace
t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presenten en 
la cárcel nacional de esta ciudad para cum plir la condena que 
que les ha sido impuesta en causa contra los mismos por h u r
to; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de- 
primera instancia-y municipales se sirvan dar sus órdenes en 
sus respectivas demarcaciones á fin de que se proceda á la bus
ca y cap tu ra de los susodichos.

Y para que llegue á su noticia y no puedan alegar ignoran
cia se fija la presente en Sevilla á £ de Diciembre de 4880.= 
Publio H eredia.=E l actuario, Manuel Carrion.

 SEV ILLA —SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia del dis

trito  de San Román de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alcoba M«- 

ñoz, vecino de esta ciudad, en calle Enladrilladas, núm. £, de 
estado casado, trabajador, y he 55 años, cuyo paradero se-Igno
ra; para que en el preciso término de 15 dias, que empezarán á 
contarse desde l a  inserción del presente en la G a c e t a  b m M a 
d r i d * se presente en esta cárcel nacional para cum plir la  con
dena que le ha sido impuesta por la ejecutoria de la Superiori
dad, recaída en la causa que contra el m ismo se siguió por hurto  
y estafa; apercibido de que no haciéndolo en dicho plazo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorta y requiero á los Sres. Jueces y po
licía judicial, procedan á la busca y captura del susodicho; Y  
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado' en 
la cárcel nacional de esta ciudad.'

Dado en Sevilla á 7 de Diciembre de i880 .= A atonio  López. 
B arthe.=Por mandada de S. S., Narciso Calvo. ;

TARRASA.
D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera ins

tancia del partido de Tarrasa.
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Por 8a presente requisitoria se cita y llama á Miguel Car
reras y Sampere, natural de Rubí, y vecino de esta ciudad de 
Tarrasa, labrador, soltero, de 34 años de edad, de estatura alta, 
color sano, ojos pardos, nariz larga, pelo negro, con una cica
triz en el cuello viste pantalón de terciopelo de algodón negro, 
chaleco de paten, chaqueta de id. color negro, alpargatas, gorra 
de lanilla color aceite, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juz
gado á fin de notificarle el auto elevando á plenario la causa 
que se le sigue sobre robo; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades administra
tivas y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus- 
ea y detención del expresado Miguel Carreras y su conducción 
á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Tarrasa á 7 de Diciembre de 1880.=Pedro de Sa- 
]azar.=Por mandato de S. S., José Ptuiz.

TORO.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha acor

dado en providencia de este dia se cite á Epifanio San José, 
vecino antes de Valladolid, y cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que comparezca en el término de 12 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la C a c e t a  

d e  M a d r i d , en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en las diligencias que se instruyen de oficio sobre fal
sedad de un documento privado presentado en juicio; aperci
biéndole que de no presentarse en el término fijado le parará el 
perjuicio que haya lugar. •

Y para que sirva de citación en la forma acordada, expido 
la presente cédula, que firmo en Toro á 3 de Diciembre de 
d880.=El Escribano,^osé de Tiedra y Gamez/

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia def 

distrito del Mercado de está ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y emplaza á Petér Oumingham, Ca

pitán del vapor inglés' Ar&antiene, y á los armadores del mis
mo para que dentro de nueve dias, contados desde la publica
ción áé este edicto, se presenten en este Juzgado á evacuar el 
traslado que se les confiere de la demanda interpuesta contra 
el mismo por D. José Viché, como Procurador de la Compañía 
de seguros reunidos La UMon y el Fénix Español, sobre pago 
de cantidad por virtud del abordaje del vapor español La Fel-  
güera.

Valencia % de Diciembre de d880.=Franeiseo de Bas.=M a- 
nuel Cubells Blesa. X —818

ZARAGOZA—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por , la presente ¿ requisitoria cito, llamo y emplazo á Am

brosio Mur, vecino que fué de esta ciudad, y  habitó en la Posa
da de los Milaneses, sin que consten más. datos, para que den
tro del preciso término de 30 dias comparezca ante este Juz
gado al objeto de hacerle cierta notificación en el expediente de 
ejecución de sentencia procedente de causa seguida contra Mi
guel Melendez Migubl sobre hurto de un tapabocas á Virgilio 
Pimpiniela; bajo apercibimiento de qué de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 9 de Diciembre de 1880.= Pedro del 
Castillo.=Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Jiménez Cavero, natural de Borja, vecina de esta ciudad 
que fué, y habitó en la calle de la Regla, núm. £3, de estado sol
tera, sirviente, de SI años de edad, para que dentro del preciso 
término de 30 dias comparezca ante este Juzgado al objeto de 
hacerle cierta notificación en. expediente de ejecución de sen
tencia de causa seguida contra la misma sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar. •
> Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Rei
no en cuya jurisdicción se encuentre la encartada María Jimé
nez Cavero procedan á su detención y conducción con las se
guridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 9 de Diciembre de !880.=Pedro del 
GasíiOo.=Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro ca rriles de Madrid 
á Zaragoza y  á Alicante.

El Consejo de administración tiene el honor de informar:
* í.° A los señores accionistas, que ha acordado repartir á 
cuenta de los productos líquidos del ejercicio de 1880 (primer 
semestre) 1.a cantidad de 38 rs. (10 francos) por acción, la que 
será pagada desde el % de Enero próximo contra entrega del 
cupón núm. M.

8.9 A los señores portadores de obligaciones de la Compa
ñía, que el pago del cupón núm. 46 vencedero en L° de Enero 
de 1881, tendrá lugar desde el 2 de dicho mes, con deducción 
de Rvn. 0‘9b (francos 0*£5), importe del impuesto percibido por 
el Tesoro francés.

3.° Y á los señores portadores de obligaciones del ferro
carril de Córdoba-Sevilla, que el pago del cupón núm. 4o, ven
cedero en 1.° de Enero de 1881, tendrá lugar desde el 8 de dicho 
mes, con deducción de Rvn. 0‘47 y% (francos G‘l£  %), importe del 
mismo impuesto. - *

Estos cupones de acciones y obligaciones se pagarán:

En Paris, por los Sres. Rotschild Hermanos, rué Laffit- 
te, S5.

En Madrid, por la Caja de la Compañía, Estación de Atocha.
En Lyon, por los Sres. P. Galline y Compañía y por la se

ñora Viuda de Morin Pons y Compañía.
En Londres, por los Sres. N. M. Rotschild é Hijo, al cam

bio del dia.
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert, al cambio del dia.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía, al cambio 

del dia.
En Burdeos, por los Sres. Piganeau é Hijo, al cambio del dia.
Madrid i 8 de Diciembre de lb8u.=El Secretario del Conse

jo, Félix Nicolás. X —817

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
que desde el dia 8 de Enero próximo, de once á dos de la tar
de, quede abierto el pago del cupón trimestral num. 10 de las 
obligaciones de la Sociedad, vencedero en 1.* del referido mes, 
que se verificará en casa de los Sres. Georges Polach y Conipa- 

banqueros, Preciados, 1, segundo derecha.
En igual dia, y hora de las tres de la tarde, en el domicilio 

social, Preciados, 1, segundo derecha, dará principio el quinto 
sorteo semestral correspondiente al primer semestre del próxi
mo año de 1881 para la designación de las obligaciones que 
deben ser‘amortizadas en la indicada fecha.

Dicho acto se llevará á efecto ante el Consejo de adminis
tración de la Sociedad.

Madrid 11 de Diciembre de 1880. =E 1 Director, Arturo 
Soria. X —815

Sociedad Español a de Crédito Comercial.

Claudio Coéllo, 5,
La junta general extraordinaria convocada para el dia 15 

deí actual, tendrá lugar el %% del mismo, á las dos de la tarde; 
y con arreglo a lo  que previene el artículo 80 de los estatutos, 
serán válidos los acuerdos que se tomen, sea cualquiera el nú
mero de señores accionistas que concurran.

Madrid 11 de Diciembre de 1880.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Director, Guillermo de Rosendo.

X —816

B o ls a  de M a d r id ,

Cotización oficial del dia 11 de D iciem bre de 1880, com parada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

: : FONDOS PUBLICOS. - -
Dia 4 0. Dia 44.

Renta perpétua al Spor 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  24*96 24 90-921(2-22 021(2
' 2i*05

no publicado » 22 0(0
á plazo » 22*20 fin próx.

no publicado: 24‘92 22 0j(» fin cor.
pegúenos. 2i*92 21 ‘90-22*02 1(2*85

[dea» id. exterior al 3 por 100----- ' . , 22*52 22*50
pequeños » ¿2‘SO

Deuda amortizable con interés de 2 por
4TÓ0 interior.     ••••••• 42*45 42*25-47 1 (2-45

42*52 412-50
pequeños. 41*25 41 *55-70-75

Idem id. exterior.     • » »
pequeños 44*25 »

Bonos del Tesoro, emisión de 1879. . 100*60 4 00*70-75-80-70
m  cantidades pequeñas 100*60 4 00*70

Resguardos al portador de la Caja de
D e p ó s it o s . . .   o . . .  ------  98 0x0 »

Bátíco Hipotecario, cédulas-el 6 por «0«>. » 4 04 0(0
Obligaciones del Banco.y del Tesoro al

6 por 400, serié interior..................  1G2 0j0 102 0|0
en cantidades pequeñas 402 0¡0 102 0(0

Idem id., serie exterior.. . . . . . .  \  . 4 02o¡o i 02Ojo
Idem del Tesoro sobre producto de

A d u a n a s . . . . .  . . . . . .........*........... • » 4 01 0(0-4 01*30
Carpetas provisionales de billetes hipote

carios de la, isla de C uba..    94*70 94*79 89-85-95-90
Acciones de carreteras generales, 6 por 

ICO anual, emisión de 4.° de Julio de 
4 866, de *.000 rs . . 82 0[0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 reales. .' . .  A . . . . . . .  4 43*20 43*25-30-35

pequeños. 43*25 »
Idem id. de 180.000 r s .» . . . . . . . . .  t . . .  J  » 43*4 5
Acciones del Banco de España ....... 1 » 296 0(0

* no publicado .1 296 0(0 »
Idem de la Sociedad Tranvía de Esía-J

ciones y  Mercados de Madrid...................I * *
no publicado ,\ 02 0(0 02 OjO d.

Obligaciones de la misma. . .. ¡ 90*56 *
no publicado.í » 90*50 d,

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e in o -

'       .....
DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

 _  -    ___

A lbacete .... S(3 » L o g ro ñ o .... 4 {4 *
A lcoy ... . . . .  | » 4 [4 . Lorca..   4 [2 » .
Alicante  par. » L u g o . . .   8(8 »
A lm ería .... par. » Málaga  par. »
Avila  4 [2 » Murcia   4{2 »
Badajoz... . par. » Orense  3(4 »
B arcelona.. 4(8 » O v ie d o .. . . .  par. >
B é ja r . . . . . . .  4(2 » F a lencia .... 4(4 »
B ilbao..  par. » P.alma MalLa 4¡4 »
Búrgos..  i\9 »  Pamplona... 4(4 »
Gáceres.. . . .  par. » Pontevedra. 4(4 *
C á d iz .. .. . . .  par. »  Reus................... par. »
Cartagena... 4(8 » Salamanca... 1(4 »
Castellón.... 4(4 » S. Sebastian. par. • »
Ciudad-Real. 3(8 » Santander.. par. »
Córdoba  par. » Sta.CruzTfe. 4(8 »
Coruña  3(8 » Santiago.... par. »
Cuenca  5(8 » Segovia  4f4 »
Ferrol   3(4 » S e v illa ...... p a rf »
Gerona   par. , » Soria 5(8 »
Gijon   par. t » Tarragona . par. »
Granada  par. » Teruel   4(8 »
Guadalajara. 4 ¥  » T o le d o ..... .  4 0(0 »
H aro  4(8 » T u d e la .... . . 4 t'(0 »
H u e lv a .... .  » 3(8 Valencia  par. »
Huesca  4(4 »  Valladolid.. 4(8 »
Jaén..................  par. » Vigo— —  R4 »
Jerez Front.* par. » V itoria  4(4 • - » •
L eón   4(4 » Zamora  4(2 »
L é r id a .. . . . .  par. » Zaragoza.... par. b
L in a res ,.... par. »

Bolsas extranjeras.

PARÍS 10 DE DICIEMBRE.

/ 3 por 400 exterior___ 21 4(4.
> «• ^ )3  por 4 00 interior . . .  »

Fondos españoles......... por 4eo amort. int . . »
(2  por 4 00 amort. ext.. »

ObligacionesS}p- de A. de la isla de Cuba  á 473‘75.

* * * > »  *< "**< *  1 1  por m . : : : : : : : : : : : :  1  . r
Consolidados ingleses ......................................  á 99.

..Cambios oficiales sobre .plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, díns., 48*10 d.
París, á ocho días vista, fr., 5*03.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Diciembre de Í88C

|TEMPERATURA 
ALTURA ly homedild aire- S

MATÍAS deí barómetro 1 "“ “ "  .............. DIRECCION . ESTAi‘0
 ̂reducida ) TERMOMETRO

á 0o y en 111 ! I y clase del Tiente. del cielo.
miUmetros. | on ,n humede-

 sec0 cido.___________________   ;

6 de la  m . 714-30 j 0*6 — 0*1 V. K . . .  Calma . Despejad*
9 de la m . 714 77 j S‘3 3*4 S. E . Idem  . .  - Ldera.~

1 2 d e l d i a . .  74482 9*0 6 5  S.... I d e m ..  Idem.
8 de la t . . 712*42 13 2 8 ‘7 O. S. O. Idem . .  ídem .
6 de la  t . .  712*52 8*2 5 8 N. O . . .  ídem  . .  Idem .
9 de la n .. 7 i2 ‘44 ü 6*9 3*8 N . I d e m . .  Idem .

T em peratura m axim a del aíra, á la  som bra ...................    4 4*4
Idem  m ínim a de i d ................................................................... — f ‘4

D iferencia ....................................................................   45 5

T em peratu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etros  de  la tierra  4 8*7
Idem  id. d en tro  de una esfera de cr ista l..........................   88*3

D ife re n c ia ....................................   496

L lu v ia  en las 24 últim as horas, en m ilím etros   »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid sí 
bre Ü estado atmosférico á las nueve de la ma/ñana en vane 
puntos de la Península d  dia 11 de Diciembre de 1380.

ALTURA TEMPE-
barométri-, DIRRC- FUERZA ESTADO
ca á 0o Y ratura ESTAI

L0CALIBAD1S. al ael ^  grados cíoh del del del
mar en mi- cente- de ia m

límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S .S eba stia n . 773 3 40 6 E . . . . . .  B r isa .. L lu v io s o .. Bella.
B ilb a o .  774*4 9 ‘4 S. E . .  Calma Casi cu b .v *
O v iedo   772 8 5 2 8 . . , , . .  Brisa . C u b ier to .. »
Coruña (8 h.). 772*2 3*5 S Calma . Despejado Trano
S a n tia g o .. . .  772*2 5*7 N. E . ..  Brisa . .  Casi desp * »
P on teveá ra .. 7/2*5 2*2 N. E . . .  Cala,a . D espejado. #

O p orto   772*9 4 0*0 ff. S. E . V iento Ais. nubes. Bella.
L isboa (8 h.) 773*2 6*2 N. N .E . B r isa .. B ru m oso .. *

B a d a jo z . . . . .  770 5 3*0 E . , . . .  Calma N ie b la . . . .  »
C áceres    774 ‘5 5*5 N. E . . . Brisa . .  Despejado. »

S .F ern . (7 h .) 771*0 9*0 » C a lm a , ’ d e ra .. . .  Xranc
S ev illa    770*1 5 4 N . E . . .  I d e m .. D espejado. »
T a r ifa   770*6 4 4*6 O    B r isa ,. C u b ie r to .. Bella.
G r a n a d a . . . .  771‘3 5*5 N . E . . .  I d e m .. C e la jes .,. »

Cartagena . 763*7 7 4  N  I d e m ..  N u b o s o . . .  »
A licante  772 6 l 4 0iS E   Id em . D espejado Rizad;
M u icia   7 7 1 9  9*2 S. O . . .  C alm a. Casi d esp .0 ,
V alencia   77o*6 9*o N. O . .  .B risa.. D e sp é ja lo
P alm ü   767*6 4 4*0 N. v i.. C alm a. Idem  Tranq
B a r ce lo n a ... 769*0 9*6 E . I d e m .. C a lin o s o .. Idem .

T e r u e l  776*4 — 4 5 N . . . .  I d e m .. D espejado. »
Z a r a g o z a .. . .  » 9 0 N. O . . .  V iento I d e m   »
S o r ia   773 1 4 3 N C alm a. Í d e m   »
B úrgos  775'4 3 2  N .E . . .  I d e m .. C u b ierto . »
V a lla d o lid ... 777*3 3 0 N.. . .  í d e m . .  C.°, n ie b h .
S a la m a n ca .. 774*9 — 4 0 S. E . .  B r is a ..  N iebla   , »

M a d r id   777 5 3*3 S. E . .  C alm a , © espejado* »
E scoriaL . . .  774*7 4 4*0 O  I d e m ..  Idem  *
C iudad-R eal. 774*8 4 6 N.............. I d e m . .  I d e m   »
A lb a c e t e . . . .  775*4 4*0 S...............B r isa .. Idem . . . J  »

R e t r a s a d o s .— D í a  4 0 .

V aldesévilla .f 774*8 j 9*0 |s. O . . .  | ca lm a .¡D espejado.|  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib id os, a yer  no llo v ió  en  p ro v in c ia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita generí 
de poiícia urbana, resultan ser los precios de ios artículos de consum 
en el dia dé ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*20 á 4*26 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4*28 pesetas el kilógrarao.
Despojos de cerdo, de 1 ‘08 á 4*28 pesetas el kílógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 4*65 á 1*78 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*55 á 4*57 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.,
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 p pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*1 i pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo', de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22*56 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 4 0*37 pesetas el hectólitro.

N o tM— Rcses degolladas en el dia de aver.—'Vacas. 4 70.—Carne 
ros, 36“.—Terneras, 77.—Cerdos, 325.—Gvéjas, 6.—Total, 943.

Su peso en kilógramos  73.243*750.



772 12 Diciembre de 1880. Gacela de Madrid.—Núm. 547.

Del parte remitido por la Administración principal, de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéñtS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéMS.

T oled o   .................. 2.398*43 Ciudad-Real________  2.496*34
S e g o v ia . . . ......................  2.4 78*34 Correos  ..........* 82*47
N orte ........................ 4 4 .4 03'50 M ataderos. .................. 2i .956*48
Bilbao . . . . ...................... 4.937 97 M osteases..................... j*
A ragon. * ' ........ ...............  943*52 Fábrica del gas .........  »
V alen cia ...................... 4.847 92    -......
M e d io d ía ...  ....... 23.303*47 T otal. ....... ........... 74.247 88

Madrid 41 de Diciembre de 4 880.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Ayer -tuvimos el gusto do asistir á la inau 
guración del Panoram a de la batalla de Tatúan, en el edifi
cio levantado al efecto en el paseo de Recoletos, frente á la 
Gasa de la Moneda.

El pabelíon tiene 40 metros de diámetro, y está c ir
cunscrito en un polígono de 16 Jados; su a ltu ra  es de 15 
metros, el esqueleto de hierro y los muros intermedios de 
ladrillo; la cubierta de zinc y cristal remata en una linter
na de buen gusto.

El prim er golpe de vista que ofrece interiorm ente el 
panorama es en extremo sorprendente. La plataforma c ir
cular desde donde se contempla el paisaje se halla rodeada 
de tierra figurando campo marroquí, con tiendas de cam
paña derribadas por el empuje de los combatientes, y más 
allá, en lienzos, se destacan las principales escenas de la 
batalla de Tetuan, abarcando la vista de una vastísim a ex
tensión.

Contémplase el ataque de las tropas marroquíes por las 
fuerzas de nuestro Ejército, destacándose las figuras de 
los caudillos de aquel glorioso hecho de armas.

Se (¿¡frece á la vista Tetuan, con sus casas blancas, a la  
falda de las montañas 3a torre de Gelelí protegida por los 
moros, cuyo ardor bélico contienen fuerzas de caballería, y 
á lo lejos el m ar con la escuadra española.

El cuadro es perfecto, y muchos de sus detalles sobre
salientes; teniendo el panorama ei indisputable mérito de 
no poder* lijar el espectador la línea que separa la realidad, 
el campo simulado de la pintura.

La Empresa obsequió á los asistentes al acto inaugural 
con pastas, vinos y cigarros.

Probablemente abrirá sus puertas al público el teatro 
de la Zarzuela el 20 del actual. La Empresa que ha tomado 
en arriendo dicho teatro se propone devolver al coliseo de 
la calle de Jovellanos el prestigio de que justamente ha 
gozado hasta aquí, y ha reunido dos notables Compañías, 
dramática y lírica, que alternada ó separadamente in terpre
tarán  obras escogidas del repertorio, y darán á conocer al 
público obras nuevas de reputados autores. La Empresa 
cuenta ya con obras de espectáculo, que presentará al p ú 
blico con la esplendidez á que le tiene acostumbrado en 
otros teatros.

Dentro de breves dias se abrirá ai público el nuevo tea
tro  de Madrid, construido en la calle de la Primavera.

V A R IE D A D E S .

ATENEO C IE N T ÍFIC O  Y L IT E R A R IO  DE M A D R ID .

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ MORENO 
NIETO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1880, CON MOTIVO DE 

LA APERTURA DE SUS CÁTEDRAS.

Señores: AI inaugurar en los años anteriores estas ta 
reas he discurrido ante vosotros sobre el problema filosófi
co y el religioso, y sobre el político y el social. Son ellos 
los más altos, los más oscuros, los que más interesan á la 
razón y á la conciencia. Cómo se busca por ellos el alcan
zar los primeros principios y los últim os fines, y determ i
nar las relaciones trascendentales y la esencia íntim a de 
cada sér, ó, en otros términos, cómo ellos miran directa 
mente ó se enlazan con Dios, realidad suprema, y con el 
mundo de las ideas, y esa realidad y ese mundo envuelven 
y contienen de cierta m anera todo lo que es y se mueve en 
el cosmos, y tra tan  directamente algunos de ellos del hom
bre y de sus inmortales destinos, y déla sociedad, su origen, 
su vida, y de las leyes, según que se cumple ella, y de las 
otras, según que debe ordenarse, es decir, que no son sólo 
teóricos, sino tam bién prácticos, por fuerza son para la 
inteligencia la gran preocupación, para el sentimiento 
asunto de sus anhelos, y para el hombre todo objeto cons
tante de afanes, de preocupaciones, y ocasión de vivísim as 
angustias y de exaltaciones á veces ó de dolorosos desalien
tos. ¿Quién de vosotros no se lia ocupado de esos proble
mas, por lo menos en aquellas horas de soledad ;$ de si
lencio en que e! alma se retira á su interior y vive en el 
inundo misterioso de la conciencia? ¡Y cuán revuelta no

han hecho ellos la historia de la edad presente! Pero aun
que revuelta, ;qué de elevación, qué de magníficas renova
ciones y crecimientos! Era, pues, natural al querer hacerme 
aquí eco do vuestras ideas é intérprete de vuestras aspira
ciones que dirigiese mi atención hacia esos temerosos pro
blemas. Ni debeis darlos al olvido, sino antes bien, tenerlos 
constantemente presentes en vuestras tareas, porque ellos 
son como ia sal, que impide la podredumbre, como el fuego 
sagrado, que mantiene el calor en las sociedades.

Pero abierta esta tribuna para levantar Nuestra cultura, 
encargada de traer aquí á nuestro pensamiento y vida los 
progresos científicos obrados en las nuevas edades, no po
demos lim itar nuestras disquisiciones á tales asuntos: es 
menester estudia r y apropiarnosese movimiento amplísimo, 
grandioso, que con más lentitud primero, y más rápidam en
te después, ha venido cumpliéndose en la esfera de las cien
cias naturales desde aquella época, para siempre memora
ble, que llamamos Renacimiento, el cual nos ha revelado 
la Naturaleza y díchonos cuál es su esencia y cuáles las 
fuerzas que ia mueven y animan, y cuáles las leyes_ según 
que obra, y las formas por que modela sus creaciones, y 
cómo se unen y componen las moléculas, y se ordenan y 
mueven en concertado són los cuerpos estelares, y cómo 
ha empezado y  se ha desarrollado en gigantesca procesión 
la infinita variedad de seres que pueblan el universo m un
do. Las ciencias naturales llevan hoy y dirigen la socie
dad, ó si no, llevan la voz de la ciencia y la inspiran á toda 
ella. No sólo indagan y estudian, y este será siempre su 
derecho, la esfera de lo material, el mundo del mecanismo y 
de lo inconsciente, sino que, con derecho ó con insigne des
conocimiento de su alcance y atribuciones, que no voy 
ahora á examinar este punto, han sometido á su jurisdic
ción el mundo del espíritu, y aun alterado y trasformado 
la concepción general del ser y de la vida. En esta inm en
sa revolución que estamos presenciando, en esta pasmosa 
ebullición de ideas, que brotan sin cesar en ei terreno de 
estas ciencias, ea medio de sus grandes atrevimientos, 
sus pasmosas invenciones y hasta adivinaciones peregri
nas, que juntas forman.un tesoro inapreciable de doctrina, 
no es permitido que esta institución, alma mater d é la  
ciencia española, ó por lo. ménos representante acreditado 
de nuestros saberes, se mantuviese descuidada é indiferen
te respecto á esa gran expansión de ios conocimientos.físi
co-experimentales.

Y cierto que, penetrados de esta necesidad, habéis de
dicado á tales estudios sesiones que han sido por demás 
valiosas, y que cuando otro no hubiera, darían claro tes
timonio de que en este linaje de estudios ha llegado nues
tro país á grande altura, y que las ideas, fruto del adelan- 
miento de tales ciencias, han pasado ya á la circulación 
general y cuentan entre nosotros con insignes y celosos 
cultivadores.

Pero no era sólo en este terreno, mas también en el 
histórico, donde se habian realizado notables adelantos 
científicos, los cuales urgía ;q».é digo urgía! urge apro
piarnos para no v ivir rezagados en el conjunto de los pue
blos europeos. Sobre esto, es decir, sobre el pasado dé la 
humanidad, eran hasta hace poco en todas partes los cono
cimientos por demás escasos é incompletos. Habíanse for
mado, es verdad, y salido á luz en los cuatro últimos s i
glos, importantísimos trabajos sobre las civilizaciones clá
sicas y sobre los tiempos nxedios y modernos de la E uro
pa; pero cuanto á las antiguas civilizaciones y á las épo
cas primitivas, eran grandes los vacíos que existían. Para 
dichas antiguas civilizaciones teníamos fragmentos como 
los de Manethon, Berosio y Sanchionaton; también relatos 
preciosos del padre de la historia y de algún otro escritor 
griego, como Gtesias, tomados muchos de ellos de t r a 
diciones y testimonios no siempre tan claros y tan fide
dignos como era menester; después, los árabes, y más 
adelante los viajeros europeos, habian dado noticias y en 
señanzas que ofrecían materiales dignos de estima; pero 
todo esto, y lo demás que formaba el anterior caudal c ien 
tífico en ei asunto indicado, era por todo extremo insufi
ciente para enseñarnos la larga y oscura historia del h u 
mano linaje.

Las generaciones habían pasado indiferentes delante 
de aquellos misteriosos jeroglíficos de Mómfis y Tébas, de 
Persépoiis y Palenque, los cuales no-hablaban más en
tonces al hombre que las inscripciones de Nínive y Babi
lonia, á lasazen sepultadas bajo montañas de arena: eran 
ignoradas la mayoría de las lenguas del Asia y el Africa, 
la América y la Australia, y eso que eran unas de eftas 
poseedoras de los secretos de nuestra raza, y otras testi
monios vivientes dé las  más remotas edades y de las más 
sencillas creaciones del humano espíritu: y con esto cerrados 
para nosotros sus documentos, n® podíamos conocer la 
vida de esos pueblos, algunos de los cuales, los orientales, j 
fueran en todo, ó los grandes iniciadores, ó ios grandes p re
cursores. Ni se Iíabia parado mientes ea esa serie de mo- 
numentos mega í ticos quellenan e l suelo desde la China 
hasta el fondo do ia Eseandmavia y. há’áta lás montañas 
del Atlas, ni ¿o habían descubierto ni reconocido las po

blaciones fabricadas por nuestro^ antepasados sobre losf la 
gos, y que durante períodos seculares habian quedada 
ocultas en el fondo de las aguas, ni visitado las grutas y 
cavernas en que buscaba abrigo el hombre prim itivo, que 
disputaba diariam ente su alimento á las fieras délos cam
pos y los bosques, ni bajado al fondo de la tierra  para des
cubrir allí los primeros representantes de nuestra especie.

Pues todo esto lo ha intentado el genio potente de la 
Europa, y ha llevado á cabo en gran parte esa gran res
tauración del pasado en campañas científicas que superan 
en grandeza á cuanto se habia visto hasta nuestros dias 
en los anales del pensamiento. El, después de haber bus
cado el momento y los sitios de la aparición del hombre, 
ha procurado rastrear, siguiendo los vestigios que guar
daban las capas geológicas de los terrenos cuaternarios, y  
al decir de algunos, también de los terciarios superiores, 
cuáles fueron nuestros más remotos antepasados y cuáles los 
primeros comienzos de su vida: ha explorado los sitios que 
ofrecen recuerdos de las últim as edades prehistóricas, y es
tudiado los esquéletós, los instrum entos de piedra y los 
restos de animales destinados por el hombre á su sustento, 
y los elementos de sus toscas industrias: ha explbrádo 
también las ciudades lacustres é infinito núm ero de mo
numentos megalíticos cuya época, índole y destino se ha 
atrevido á fijar; y lo que hace más á mi propósito, ha des
cifrado los misteriosos caracteres de tantas ántes m udas 
ruinas ¿in terpretado  las ántes desconocidas lenguas; y 
con esto, hojeando sus documentos escritos, preguntando 
á veces á vagas tradiciones, y penetrando por la inducción 
y aun por una manera de adivinación más allá de lo que 
,esa tradición y esos documentos han podido revelar, ie 
ha sido dado reconstruir las mitologías, lá literatura , 
los usos y costumbres, las artes, y en sum a, todo lo que 
de esencial, de íntim o, ha existido en esas civilizaciones.

Todo ello por tal modo y en proporción tal, que tras el 
trabajo de investigación, de interpretación y de crítica, em 
pieza ya y va bosquejando en admirables ensayas la h isto
ria  de los grandes períodos, y aun se ha atrevido á trazar el 
cuadro de la historia universal.

Pero, áunque me sea doloroso; he de “decir que estas i n 
dagaciones todas seh an  hecho^in  nuestra intervención y 
sin que hayamos procurado siquiera hacer nuestros sus re
sultados, naciendo de aquí un vacío en nuestra cultura qué 
todos debemos afanarnos porque desaparezca. Y como cor*? 
re este deber, más que á otro alguno, á este docto institu to , 
me ha parecido bien venir hoy á hablaros rápidam ente de 
una de las ramas más im portantes de los estudios históricos 
y de una ciencia nacida puede decirse á nuestra vista: me 
refiero á la lingüística, por algunos llamada glotología.

(Se continuará.)

SANTOS'DEL DIA.

Nuestra Señora de Guadalupe, y Santa Hermógenes, m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Pedro.

ESPECTÁCULOS. .

TEATRO REAL.—A las ocho y m e d i a . d e  abono.— 
Turno 1.° par.—Lucrecia Borgia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media —La muerte 
en los labios—El payo de la carta.

A las ocho y media.—79 de abono.—Turno 1.° impar.—La 
muerte en los labios.—Al anochecer.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Turno 4.® 
impar.—El salto del pasiego'.

A las ocho y media.—Turno %.° im^par.—La misma.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Tur
no 3.°—La primera cura.—El lucero del alba.

A las ocho y media.—Turno 1.°—Inocencia.—La esquina del 
Suizo.

TEATRO DE LA :ALHAMBRA.—(Folies Arderías.)—A las 
cuatro.—Los sobrinos del Capitán Grant.

A las ocho y media.—S& de abono.—La misma.

TEATRO DE LARA — A las cuatro y media.—Carrera de 
obstáculos.—El beso.

A las ocho y media.—Cambio de via.—A  gusto de todos.— 
Navegar á todos vientos.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 
¡Al Santo 1 \Al Santo!—La Brigadier a.—La canción de la Lola.

A las ocho.—Matamoros.—Trapisondas por bondad.—Apro
bados y suspensos.—En el cuarto de mi mujer —La canción de. 
la Lola. »

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—Ei talismán 
de Sagras.

A las ocho y media.—La misma.

CIRCO DE PRICE.—A .las cuatro y media y ocho y me
dia.—Grandes funciones dé ejercicios ecuestres y gimnásticos, 
en la que tomarán parte los principales artistas de la Compañía.


